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El precepto de la Ley me trae por tercera vez ante 
V. E. para dar cuenta de los trabajos reaiiiaclos y observa- 
ciones hechas por esta Fiscalia acerca de cuanto concierne 
á la Adiniiiislración de justicia g inerece llninar la atención 
cle los Pocleres piiblicos durante el aiio j~iclicial que acaba 
de terminar. 

Eii los dos precedentes, si la labor era dificil y merece- 
dora de que 6 ella se consagrara pliinia iilejor cortadn que 
la iilia, compensnbaii esas deficieiicias una 1-ol~intad siii 
limites y el afáii de hacer llegar nl Gobierno el eco de las 

-necesidades que en ese orden se clejaii sentir, asi conlo el 
friito de la experieiicia adquirida eii el cargo que deseiilpe- 
iio con relacidn á la iiianera de fiiiicionar los Tribciiiales y 
A la interpretación de las Leyes que están eiicargados cle 
aplicar. Hoy, la voluntad es la misma; pero la materia estiz 
casi agotada, y, ademas, consta a V. E. que graves que- 
brantos de salud me obligaron B interruinpir inis tareas ofi- 
ciales, viniendo A hacer mfis aflictiva esa situaci6ii decretos 



inexorables de la Providencia que, hirihndome es lo iiihs 
profundo del alma con golpe terrible g cruel, avivan 10s 
males fisicos con dolores morales g perdurables amarguras. 

Los deberes, sin embargo, son tanto más apremiantes 
cuanto inás elevada es la posicibn clel que los ha de cum- 
plir; y yo, que debo Li la bondad de S. RI. la Reina y de su 
Gobierno la alta investiclura cle Jefe clel Ministerio píiblico 
de Espaiia, habr0 de procurar llenarlos con la siilcericlad 
en mi acostumbrada, siquiera haya de limitarme a exponer 
un resumen de los juicios y apreciaciones mhs importantes 
que contienen las respectivas Memorias de los Fiscales cle 
las Audiencias, por enteiider que cIe este modo V. E. podrá 
rnhs fácilmente conocer el verclnclero estaclo de las cosas que 
se relacionan con la justicia punitiva, expresando de paso 
mi opinión acerca de un punto que se me consulta para que 
clesapareacn cierta confiisión que acerca cle 61 existe, y uni- 
ficar de ese modo el criterio del JIinisterio piiblico, que es 
u:lo de los fines á que responden esta clase de documentos. 

- * * 

, . 
Estadfstioa 

Audiencias. En 30 de Junio de 1896 quedaron peudieirtes de despa- 
cho en las Fiscalías de las iludiencins provinciales 2.408 
causas, ingresando en las inisinns desde Ia mencionada fe- 
cha hasta 30 cle Junio cleI corriente alio 76.513, que consti- 
tuyen con las anteriores un total de 78.931 causas, las que 
fueron despachadas: con calificacióii para j~iicio ante el Tri- 
hiinrtl de derecho, 21.974; para juicio por Jurados, 4.251; so- 



licitando sobreseiiniento libre, 16.226; provisional, 23.378; la 
inhibición 6 incompetencia, 8.069, y el archivo por la rebe- 
lión de los procesados, 1.937, quedando pendientes de despa- 
cho en las Fiscalias en 30 de Junio iiltimo 3.086, 6 sean 713 
menos que en el aiio anterior. Las cifras cle los diferentes 
modos de terininación vienen L ser aproximadamente las 
mismas que las consig'iiaclas en la IIeinoria Última, sin que 
hayan s~ifrido alteraciones seilsibles la proporción geiierd 
del 4'46 causas por cacln 1.000 habitantes, ni las notables 
desigualdades que se advertian en las proporciones parcia- 
les, al distribuirse entre las 49 proviiicias el total de siiina- 
rios incoados. 

En el repetido periodo de 30 de Junio de 1896 á 1.' de 
Julio de 1897, se abrieron 17.891 juicios oraIes ante el Tri- 
bunal de derecho, 294 mAs que en el periodo anterior. Eii 
2,136 retiró la acusación el Ministerio fiscal y en 36 el acu- 
sa40r pri~rado; 183 procesos terminaron por extinción de la 
acción pend; en 3.609 causas se conformaron los procesados 
con la calificación fiscal; se dictaron 1.736 sentencias ab- 
solutorias y 13.797 condenatoríns, de las cuales fueron 8.164 
absolatanlente conformes con las conclusiones fiscales, y 
2.130 se separaron de Bstas, en su mayoría por la aprecia- 
cióii de circunstancias modificativas de la penalidad. Com- 
parando estas cifras con las corresponclieiites de la anterior 
lleinoria, aparecen, proporcionalmente, en inayor niiinero 
las sentencias condenatorias, y cle Bstas las confoi*inidndes 
cle los acusaclos con la ac~~sacióu. 

De los 3.691 juicios por Jurados que se abrieron, 24 mas 
que en el período anterior, terminaron 288 por conformidad 
de los procesados coi1 la actisacióu antes de dar comienzo 
las sesiones públicas; 123 aiite el Tribunal cle derecho por 
inodificación de conclusiones, y 623 por Iiaberse retirado In 
scusacióri fiscal, 



De los 2.637 veredictos dictados por el Jurado fueron de 
inculpabilidad absoluta 881, y de culpabilidad 1.713. De los 
primeros se vieron 63 ante nuevo Jiirado, it iilstancin de los 
Fiscales, con resultados identicos á los obtenidos en el año 
anterior, puesto que 46 veredictos fueron iguales á los dic- 
tados en los primeros juicios, tres modificaron los anteriores 
y iinicamente en 14 obtuvieron los Fiscales veredictos con- 
formes con w s  conclusiones. 

De las 1.725 sentencias conclenatorias recaidas en vir- 
tud de los veredictos, 1.331 fueron de absoluta conformidad 
con las conclusiones fiscales, cliscrepando de éstas en 103 
por calificación del delito; en 249 por la apreciación de cir- 
cunstancias modificativas; en 20 por grado de ejecución, y 

en 22 por grado de responsabilidad. 
Labor de los f~incionarios del líinisterio fiscal en el mis- 

mo periodo: emitieron 131.118 dictámenes escritos; asistie- 
ron it 65.380 vistas previas y A 18.677 juicios públicos, des- 
pachando además 11.146 asuntos gubernativos. Poco mAs 
ó menos lo mismo que el aíío anterior. 

Ci.imii3&lidad. Ida nota dominante este año en las Memorias de los Fis- 
cales es el aumento alarmante de la criminalidad que en la 
generalidad de las provincias se advierte, no en cuanto a1 
niimero, sino en cuanto ti la gravcdad de los delitos. Algu- 
nos seiialau una baja poco sensible en el niimero de causas 
que atribuyen A motivos transitorios, tales como el extraor- 
dinario contingente de jóvenes que iugresan en filas para 
ateuder A las guerras coloniales; la emigración a otros pai- 
ses. especialinente it la América del Sur, á donde se enca- 



minan muchas personas, y aiin familias seducidas por fala- 
ces promesas ó guiadas por risnefias esperanzas que les 
iinpulsan b buscar en lejanas tierras la realización de suefios 
de felicidad que les indemnice cle las clesclichas de todo 
g6nero que la propia les brinda. El Fiscal de Madrid calcula 
una disminnción de 400 Ó 500 causas con respecto al nilo 
anterior, que obedece b la especie cle leva obtenida con 1:i 
recliita voluntaria, b consecuencia de la cual se han inar- 
chado á las guerras coloniales gentes de mal vilir que eran 
de ordinario las que inAs contingente daba11 6 la criminali- 
dad, disminución, por lo tanto, meramente circi~iistancial y 

que nada significa eii lo tocante Li lo que pudi6rnmos llainnr 
las fuentes cle la delinciieiicia. 

Fiscales que asienten A la dismiriucióu de delitos, afirinan 
en cambio que Bstos ha11 aumeiltaclo extraordinariainente en 
gravedad, cosa que se comprueba también por los recursos 
de casación. El de Le611, por ejeniplo, asegura que los homi- 
cidios han auinentado en una tercera pnrte, comparados con 
los que arrojaba la estadística de nqiiella dudieilcin el aiío 
anterior. Po  me permito solicitiir con aIiiuco de V. E. que 
fije sti consideración en estos datos. Los informes de los Fis- 
cales, por las condiciones que en ellos concurren y por la 
índole misma de su misión oficial, son, si11 clucla, los iiihs siu- 
ceros, verídicos g desinteresados de c~iautos se pucliernii 
ohtener; y cunnclo esos fuiicionarios, ajenos B las prisiones 

políticas, y A qiiienes su posición especial permite uii:t 01,- 

servación exacta y fria, se deciden a hacer tales iiianifesta- 
ciones, bien se pnecle creer que el mal reviste caracteres 
iinponeiltes, y que seria locura perinailecer indiferentes 
sin oponer un dique A esos desbordaiiiieiitos precursores de 
catástrofes irremediables y fiinestns. 

Las causas procliictorns cle tal iilcreineiito son, segíiil los 
altididos fiinciouarios, la creciente miseria de que so11 rícti- 



lilas los pueblos; la carencia de trabajo manual; la clesiilo- 
ralización que lleva consigo el afáii inmoderaclo 6 iiisano de 
placeres y riquezas; el vicio de la enibriagiiee, agrandado 
por la mala calidad de las bebiclas, que especuladores si11 
conciencia, confiados en la iinpunidad, adulteran con ingre- 
clientes nocivos; el juego; la facilidad de aclqnirir y la cos- 
tumbre de usar armas, u11 tiempo prohibidas, jT hoy, si no 
licitas, al menos toleraclas por respetos acaso exagerados 6 
la libertad incliviclual, p por iiltimo, la propaganda por medio 
de la prensa de doctrinas disolventes y antirreligiosas, pro- 
paganda que se cjerce con el mayor descaro y en condiciones 
de impuuidacl que ofenden los senti~nientos y creencias de la 
inmensa ~nayoria de los espaBoles, provocanclo reacciones 
que pocirian traer dias de luto para la Nación. 

Al explicar esas causas inuchos de inis subordinados se 
detiene11 eii la iiltiiila enunlerada, coinciclieildo en reflexio- 
nes que revelan la importancia suprema que le conceden. 
El descreinliento cuude y va apoderBnclose r8pidainente de 
ciertas clases, para quienes hasta aquí no había más freno 
que la Religión. Libros, folletos, hojas, p~~blicnciones perió- 
clicas cle cierta iudole, estampas, grabados y toda suerte de 
rccursos se ponen sin tregua ili desc:~nso al servicio cle la 
rebelión contra Dios y Q la clevocióii de las mas groseras 
pnsioues. La ignorancia y la mnlclacl recogen esas ensefiaii- 
zas cle perclición, las clif~incl'ri, g 31 borrar cle las concieii- 
cias de los desliereclados de la fortuiia la idea cle otra vida 
mejor de justicia, cle recompensas y cle castigos, se da suelta 
a los perversos instiiitos que en gerineii existen en el cora- 
xói1 humaiio, y se prepara el terreno para abunclailte cose- 
ella cle :~berracioiies y de crimenes, lo i1iis1110 contra el 
individcio que contra la sociedacl, cuailclo eso es meclio cle 

proporcionarse goces 6 de satisfacer apetitos. 
No quiero hablas de otra propagaiida, hi,ja lepiti~ila de la 



aiiterior, y cuya filiación atestig~ian los hechos, sin necesi- 
dad de que exhiba su fe de nacimiento. Rlás que pudiera yo 
decir, lo clicen esos ateiltaclos, tan cobardes coino irraciona- 
les 6 inicuos, mezcla de perversidad y de locura, con que 
seres clesprovistos de toda noción de inoral y de todo senti- 
miento humanitario, unidos para el crimen por lazos cle fe- 
deración universal, siembran el terror y la consternación, 
constituyen110 motivo de terrible inquietud y de justificncln 
niarma. Sin ley, sin freno y sin piedad, recorre11 el iiiundo 
eii el paroxismo de una saña brutal escogiendo los iiiomeii- 
tos apropiados para realizar sus abominables Iiazaiias, siti 
que les detenga, ni siquiera les preocupe, el respeto que las 
alrilas honradas sienten hacia l a  inocencia, ni el amor IL ln 
Patria, que hacen gala de despreciar. Viva estb la ineinorin 
clel gran estaclista espai301, victiina de la perficlia y l a  trai- 
ción, que corno únicas armas esgrimen esos feroces sectarios 
clel horror g cle la iiialdad. El crimiual, con mano sesura y 
aleve, quiso vengar imaginarios agravios á los que, por pro- 
fanarlo todo, llamaba sus hermanos. Pagó su delito; pero el 
claiio por 61 causado se traduce eil una verdadera é irreine- 
diable desgracia nacional, ponienclo, además, de mnniíiesto 
que los medios de represión que las Leyes autoriznii no al- 
canzan á defender todos los intereses que so11 el hlnnco dc 
las iras de los que han i~acido hombres para haldón de la 
huin¿~nidad. 

Lo que de todo ello entra cleiitro cle la esfera de iiii ac- 
ción ha siclo ol~jeto de iustruccioiles ti los Fiscales, segiin 
acreclitau las Circulares que se iiis~rtaii eii el respectivo 
Apénclice, alguna de las cuales, coino la de 14 de RIarzo de 
este nfio, tienen el exclusivo ol~jeto de atajar lo que mhs 
poderosamente coiltribuye b la relajacióii de las costumbres: 
pero nuestros iileclios, obraiido directamente sobre el iiidi- 
viduo que por actos exteriores iufriuge la Ley penal, sólo de 



un imlodo indirecto pueden llegar A la masa general pwa  
impedir con el ejemplo de una expiación rapida y aclecnada 
que el mal puecla considerarse fortalecido y alentado por la 
inercia de los encargados de perseguirle.  qué vale, sin 
embargo; el esfuerzo cle los Fiscales, siquiera extremen su 
celo en defensa de la socieclad, iinpoiii6nclose uiia misión, 
noble y honrosa, si, pero que sólo cabe ejercer clentro cle li- 
inites muy circunscritos y reducidos? Por eso, el inero Iie- 
cho de que tales f~iucionariou se preocupen con las causas 
de la ciiuiinslidacl y las expongan A sus superiores siempre 
que haya oportuiiidnd, iiie parece in~iy la~~dntorio y digno 
del mwor  aplaiiso. 

A nii ine toca ti'ansinitir I't V. E. las noticias que de mis 
subordinados recibo, por si se digna toinarlas en cuenta para 
fines y inediclas ulteriores. Adoucle iio llega la acción cle los 
Fiscales, a1c:~uzarA ln autoridad cle TT. E. y del Gobierno de 
que tan digilamente forma parte; jr sieuclo cosa de taiitn 
monta, coiifio en que V. E. 11a de recibir benevolainente 

tales antecedentes A fin de acometer la ardua einpresa de 
cegar en lo posible esos manantiales cle la deliiicnciicin clur 
tan poclerosamente contrihiiyeii al malestar preseiite, y que 
tantos temores infiiiideii para el por\-enir. 

Formscuqne De las dudas que preseutan y coiisultas que formulan los 
el Fiscal debc 
e . i e l . e i t l l r  Fiscales cle las Aiidiencias, sólo lile cleciclo A clar cabida en aceioiie=. 

esta Esl~osicióii z i  una: no ya por scr d mi eilteiicler la cle iuiis 
iiiiportniicin en su aspecto tPcnico, sino porque es cle sumii 
trnscenclencia priicticii, por afectar !L fiin~iones cotidiallas 
de iiuestro ininisterio, que ocasionan A veces disgustos ?- 



suscitan eiitorpeciinientos que detieneii la inarcha de los 
negocios 6 hacen perder preciosos iriomentos para la com- 
probación cle los clelitos y as~gurxmieilto cle los culpables. 

Plantea la ciiestióii el Fiscal cle Crraiiacln. Es frecuente, 
dice, cleilunciar al Fiscnl, sin la garantía (le coiiiprobniite 
:tlgiino. la coiilisióii (le delitos piiblicos, en vez cle hacerlo al 

Juez de instruccióii 6 n l  iiiuiiicipnl, en su caso, con arreglo 
al nrt. 2G.2 cle la Ley de Enjuiciamiento criminal. EL 271 de 
Gsta preceptún que los fiiiicioi~arios del JIinistcrio fiscal 
qjercitarhii eii foriiin cle querella las ~ccioncs penales en los 
casos eu que estux7iereil obligaclos coi1 arreslo St lo dispuesto 
en el art. 105. Esto sentado, se pregunta: '¿Es que los fiiii- 
.cionarios fiscales, ciinnclo reciben una denuncia sobre la 
perpetrncióii cle u11 delito de los que se persigueii de oficio, 
e~tAi1 obligndos i~ fornlnlizar qiierclla, aun c~ianclo St la de- 
nuncia no acompaiie justificncióii alguiia? ¿Es que deberan 
rechazar clescle luego las que se hallen en ese caso, previ- 
iiieiiclo B los cleiiunciniites qiie acudan A los respectivos 
Jueces? 

La clncla tieiie npnreiite fiinclnineiito, y aun cuniido el 
Fiscal consnltaiite mantieile un criterio legal y acertado, 
biieno serA que yo le consagre algunas palabras, siquiera 
no sirvan mAs que para que B. E. teiign conocinliento de 

uuo de tantos asuntos como dividen las opiiiiones eil los 
Trihiiiiales, y para uuiforinnr, eii cuanto quepa, lns del Mi- 
nisterio público, prestBudole fuerza y apoyo en aquellas 
ocasiones en que se preteilda obligarle, por inedio de inter- 
pretacioues exageradas, St una lnboi que no poclria soportar 
o B una absteiicióii que mermnria sus facultadas jr le priva- 
ría en parte de su genuina representación. 
I Fijandose en los t8rininos que la Ley emplea es como se 
llega B la posesión de su verdadero sentido. El Fiscal ejer- 
citara sieinpre las ncciones penccles por inedio de querella. 



Ko dice mds: y cle rthi no es licito deducir que el Fiscal no 
pueda aciiclir A los Tribuiiales en otra forina. 

Parte el que tiene el honor de dirigirse L V. E. de la dis- 
tinción obligada eiltre las acciones. Es razonable sostener 
que, siendo la acción el inedio de ejercitar los derechos, 
sieinpre que el Fiscal conlparece ante los Tribuilales h for- 
mular una pretensión cualquiera 6 h manifestar la opinióii 
que se le pide, ejercita eii general unn acción; pero esas 
acciones no son penales, pues//la accióii penal es concreta- 
mente aqiiella que tiene por objeto acusar B uil clelincuente. 

Colocando eii este puilto la cuestión, dando A la frase 
ncciones penales su significaclo propio, todo le parece llano 
a1 Fiscal que suscribe. Esta es redmente la clave que pone 
de inanifiesto el carhcter vario de las fiinciones fiscales eii 
nrinonia con la indole de su misión, y que permite marchar 
con desembarazo dentro de los preceptos de la Ley, que, 
merced L esta clistiricióil, resultan claros y precisos, inien- 
tras que sin ella se convierten en un laberinto sin salida. 

¿,Cómo es posible, se clice el Fiscal, que el Legislaclor 
niegue al representante del Ministerio piiblico lo que conce- 
de al simple ciiidadano, cuando aquel es un ciudadano pri- 
vilegiado con todos los derechos del ciiidadano y además 
otros que éste no tiene? &Es presiiinihle que se otorgue A ~ i i i  

espallol cualquiera la facultacl y aiin el deber cle denunciar 
los delitos públicos, con 6 sin coinprohantes, para que se 
procecla & la investigación, y que esa facultad se le niegue 
al representante cle la Ley y de la sociedad, que no podría 
moverse en los Tribunales sin el aditamento de una querella 
sobre un delito muchas veces ducloso y contra un delincueii- 
te no pocas desconocido 6 incierto? 

No. Ese no puede ser, ese no es, en sentir del infrascrito, 
el alcance de la Ley, dando L sus palabras el siguificado 
que t8cnicainente les corresponde. El art. 271 manda única- 



inente que los f~incionarios fiscales ejerciten por medio cte 
querella las accioiies penales, 6 sean las de aciisación. Eii 
los restaiites casos, el Fiscal ejercita acciones iiilierentes A su 
ininisterio, coiiio, por e,je~nplo, cuando se opone 6 coadyuva 
{L la aclmisi611 cle ~ i u  recurso, cuando pide que se evaciie 
tal O cual cita 6 que se aporte 6ste 6 el otro dato, lo CLIR~,  

propiamente liablnndo, no es ejercitar una acci6n penal. 
Sometiendo los inclicados preceptos t i  estn iiiteligencia," 

qiie el exponente coiiceptíia, recta y hasta clementnl, todo 
qiieda satisfactoriaineiite explicado El Fiscal puede denun- E 
ciar, como otro ciudnclano 6 funcionario cualquiera, cuando 
iio haya adquiriclo ni pueda adquirir por si datos concretos 
LLcerca del delito 6 de la persona del presunto delincuente 
que le coiisientail adoptar otra, ~ctitud; y s610 cuando se 
presente ante los Tribunales actisnndo B deteriniiiada perso- 
nix como culpable cle un delito cierto y pidiendo se le sujete 
li la coiidición cle procesado, s61o entonces ejercitara uiia 
accibu penal, que llevara consigo la inel~i . ' le oblignción de 
soiiieterla B la formnliclad de una querella. "9 

JT algo dice en apoyo de esta tesis el contenido del ni.- 
ticulo 311 de la iiiencionada Ley de Eiijuiciarniento, toinado 
ahora al azar, que iinpoiie al Juez que instruye un suinario 
el deber de practicar las diligencias que le propusiere el 
Ministerio Ascal, si las juzga procedentes; y aíii1 clice inBs 111 
consicleración que desde luego salta A ln vista de que, cuaii- 
do un Tribunal descubre un delito que el Fiscal uo not6 y 
excita B Bste pare que lo persiga, se cae en el dilema 6 de 
que el Fiscal formule querella sin los datos necesarios y sin 
conciencia de lo que hace, 6 que se paralice el procecliinien- 
to; aunque esto iiltiino no se concibe que ocurra, porque los 
Jueces y Tribuiiales vienen obligados, cuando se apercibe11 
cle la existeiicia de LIU delito, B formar la oportuna causa, 
sin que para ello sea obstAculo el posible error del Fiscal y 



sin que sea dahle detener la tnarcha del proceso hasta llegai. 
{L los trhmites previos al juicio oral, porque entonces, si 
aquel error persiste y el Fiscal no coopera, se encontrari~ 
cerrado el paso por lns exigencins del sisteiiia acusatorio. 

Los artículos 260, 262 y 264 conceden a1 ciuclndano, sea 
6 no funcionario piiblico, la facultad y le iinponeii el deber 
de denunciar los delitos que presencien 6 de que se enteren, 
y entre las Autoriclades fi quieues se liabrA de clirigir la cle- 
nuncia se seiiala en primer lugar al 31inisterio fiscal, y el 269 

inandn que, una vez formalizada la deiiuiicin, el Juez 6 fuii- 
cionario h quien se hiciere proceda 6 mande proceder á, la 
eoinprobnción del hecho c~enuocii idoF Fiscal, pues, no 
puede excusarse en ningiin caso de recibirla para darla el 
mhrito que coyresponda. Si se acompnfian comprobantes y 
de ellos aparece el delito 6 indicaciones suficientes de cul- 
pabilidacl con respeto á determinada persona, se estar& de 
lleno en lo que ,dispone el nrt. 271 y habrfi de forinular que- 
rella, con los requisitos que enumera el 277; si no se le 
ofrece justificaci6nJ pero los hechos que se le denuncian 
pueden constituir delito píiblico y originar responsabilidades 
criminales, deberii. requerir de palabra 6 por escrito d Juez 
para que practique cliligencins suinnriales; y si el hecho no 
reviste cnrhcter de delito 6 es mnnifiestainente falsa la 
denuncia, estarií, facuItado paya recliazarla bajo su respon- 
sabiliclacl y para. abstenerse de promover la forinaci6ii de 

Q 
c,ausa> 

-J 
Tal es el sisteins, que practica la casi totdidad de los 

Fiscales, con la aquiesceilcia y beiieplhcito de todos, coino 
inspirado en la Ley, conforme con la naturaleza de nues- 
tros cargos y adecuado A las necesiclades cle la vida real en 
el ejercicio de nuestras diarias f~~nciones. Si nsi no fuera; si 
el Fiscal cada vez que se le denuncia un delito tuviera que 
acudir al Juzgado instructor con toda la  solemnidad de una 



[uerella eii forma, iio 1 i~ieilosc~tbo que naori 
,ufrir sn prestixio g respetai~iiidacl por la falta cle base .-,.. 
la en la mayor ])arte rlr las ocasiones, sino que, sobre todo 
:n Mscalfas de iiiuclio iiio-i4ii1iento, seria punto menos cye 
mposible cu~il~slir el prerepto (le 1% Ley de ese i~iodo inter- 
)retado. 
( ~s Ley, al  disponer que el Fiscal qjercite por medio de 

~~6ere l la  las acciones penales, clelie interpretarse en un sen- * . 

ticlo natural >y estricto. C~~ailclo ejercite accióii penal, la 
luerella es iildispensable. Eii otro ca'so, le bastarA acudir al 
ruez ó Trib~inal dando conocimiento del hecho3 que coi110 
criiiiinal se le clenuilcia para que inicie el procedimiento, 
en cuyo curso peclirh lo que estime oportuno y conveniente 
para la causa qne representa. Los Jueces y Tribunales tie- 
ien la obligacióii clc piBoceclei (le oficio B la averiguacióii cle 
os delitos de que adquieraii noticias: pues z í  los Fiscales, si 

carecen de datos para ejercitar la acción penal, les ser& 
suficiente pedir qlie aquella obligación se c~impla 3- que en 
virtud de ella se procecla. Con eso no se infiere perjuicio A 

nadie jr se lleiinil los fines cle la justicia') De todos iuodos, 
este es un asunto clue iio aclniite reglas'fijas B iiialterables 
que se apliq~~en !L cada caso coil precisióii ixateiuitica. La 
prudencia cle toclos qerA prenda segura de acierto; y esa 
prudencia, que tiene sil raíz en la Ley, es la qne ha eugeii- 
draclo el sisteiila act~iril, y cle ella liny ejeiiiplos en este Tri- 
bunal Supremo, cloiide. I~abiPncIose suscitnclo hace alguiios 
anos la cnestióii, fné resuelta cle entera coiiformiclacl con la 
doctrina que acabo de esplaiiar, sin que posteriorinente hn- 
ya ocnrriclo la incnor clificultacl iii eiitorpeciiiliento por ese 
concepto. 



blgunas con- 
r i d e r ~ c i o n e s  
sobro el R e a l  
Decreto de 8 de 
>lnrao d e  cstc 
niiu. 

En las Exposiciones que elevé 4 V. E. en los afios 1895 
y 1896, coiisigné, con la lealtad que sieiiipre inspira iiiis 
actos, iiii pe~isaiiiieiito y mi juicio intimo coi1 relación al 
modo de f~inciouar cl Jurado en nuestra Patria. No fi~ltó 
quien los calificara cle apasionnclos, B inadecuados, por tniito, 
para ejercer influencia decisiva en el procesc abierto 4 la 
institución. No eran esas tampoco mis aspiraciones. Llniun- 
do b cumplir un deber inescusable, procure ilennrlo con la 
mayor buena fe, npoyndo en la opinión cnsi uil5tnitiie de mis 
subordiiindos g en los datos auténticos que me ti'aiisinitíaii 
y que, 4 mi Trez, hacia públicos, pera que eiios, y no mi par- 
ticular criterio acerca de la bondad del organismo discutido, 
fuera lo que en realidad pesara. en la disensión. Si los datos 
resultaban aclversos no era mia 1a.culpn; antes bien puedo 
afirmar que, conio representante de la Ley, era yo el pri- 
mero en lamentarlo. 
. . Aunque mis convicciones, nacidas de uii estudio deteni- 

do 6. imparcial, iio fiiernii tan arraigadas; aunque la Ley del 
progreso hubiera introducido alguna mejora, un aiio es 
poco para hacer cambiar lns ideas, y ineiios si los datos 
recogidos con referencia 4 ese periodo acusan los mismos ó 

insis grmes inconvenientes. Omito, por ello, consideracio- 
nes propi ,~,  1imitBndoine 5t niniiifestnr que insisto en las 
que contienen inis clos citnd~ts Exposiciones; pero lo que 
no puedo omitir, porque entonces este wodestisiiiio trabajo 
mío no aprovecharía para que V. E. formara juicio siq~~iera, 
aproximado de cómo ha funcionado la Adininistracióii de 



(1 duran 
,:,...,.- A, 

justicia en lo crimina o que acaba de termi- 

nar, son las observacluilou cil; lliia ~~~bordinados. 
Sin participar de la indiferencia y desamor que por cau- 

sas varias roclea :i1 Jurado, no poclria excusarme de tribu- 
tar & V. E. & este lugar testimonio de adhesión y recono- 
cimiento. En varias ocasiones, lo mismo al exponer al w 

Gobierno los resultados de la experiencia adquirida en el 
ejercicio de las funciones fiscales, que al circular reglas, 
para la  más acertada aplicación de la Ley cle 20 Abril de 
1888, habia hecho notar este Centro la escasa intervencióri 
que & los Fiscales se conceclin en lo tocante LL las operacio- 
nes preliminares para la constitución del Jurado, y singu- 
larineiite en lo que se refería ti la  forrnaci6n de las listas, 
piedra angnlar sobre que clescaiisn el edificio del Tribunal 
popular, en el que tantas esperanzas se fundaban, g que es, 
según sus partidarios, el coinplemeiito i~ecesario de las liber- 
tades politicas que la Constitución garantiza. Pues bien: 
izuestra VOZ ha sido escuchada, y una vez nlds se nos otorga 
una cbnfianza que nos estimula y alienta. 

En la Guceta cle I l  de Marzo hltimo se publicó el Real 
Decreto de 8 del propio mes, que V. E. refrenda, y que viene 
h. suplir el o l~ ído  de la Ley, reconociendo que el Jfiriisterio 
pilblico es uii factor indispensable en todos y cada u110 de 
los tritmites A que esta sometido el J~irado, y estableciendo 
reglas que coinciden en lo esencial con las que habia dictado 
esta Fiscalía en Circular de 21 de Diciembre anterior. 

La iniioraciiin que se pln~iten e11 el art. l." de dicho Real 
Decreto, ó sea la formación de un padrGn especial de Jura- 
dos, ha de ser de gran utilidad g facilitarh de un modo nota- 
ble las posteriores operaciones, siniplificaiido su cometido B 
los Fiscales municipales y perinitiéndoles ejercer con desem- 
barazo una influencia beneficiosa en los primeros grados 
para la confección de las listas: pero todo serti inútil P iii- 



f6uct;noso: si 110. se tieiie. 1111 CL icesnnte sohrc tales fuii- 

cioiinrios y si,. iio se les vigiln. y dirige pa.rn. prevenir los. 

i$~ciri;i-irc?k 6 cle l t t  apntia. De n,hi inis in 
oiii%:'A los Fiscales (le ln8s hiiclieiiuins 1 

iro ..:~l~aucIoizi~i~ ese resor te, clel qiie, bien. y discretninerite. eiii 

O Sfe~kto;.: &ii:ii.t& \~eiit&jjas se piiecleii sacar, lo c~ia.1 oblig;':~ {L 

iinni:fi.e&'eiite ~comuuicucicin eiitre el .Tefe g los siihordlnn- 
doi., ZlLo iue:  c r i  uii consejo y una recomenclaciciii lo 11: 
. .. . ,  

@i>tgi~l@el.'Reiil Decreto eii precepto, sin que. poi otro ladc 
*.,; 1" ... 

; :: ioito::i~I.legnr~ que esa coinuiiicitcii,n es dificil, dittlns 1ii~ 
@$i$,i,aIes cii6uristiiilc~ias' que h3,y que teiicr 'eii c~fei~.tz, 

cilgiK&o -cle - ¡?isciles. n~iiiii~ipnles se triits, porqUe una \?o.- 

irñ~taii decicliiid:~.' esetitn de prejiiidos nlliiiiii, iiln.yores di. 
. . 

ffsnltiicles. 
. - :  L,i. iiecesidnil clc qiie los Fiscnlec; de lizs Auclieiicia,~ se 

c.%iñiioiqiicn coii los u1~1iiicip:iles ciiste. Lri ~ i ~ n e r a  de Te.. 

~.iili&Arls- qiiedn b Sr1 cliscreción d e  los que por rnzóii de s i  

jefat~~rn: tienen la ol~ligacióii de r1:i.r forma al pemainieiltt 
de la Ley y cle coiivertir la aspiriración en realidacl: y la ues 

cesidncl se iinpoiie con tal f~~erza ,  qlie si las cosas hubicrar 

cle coiitin~inr como :ziitss cle,l Decreto, y los Fiscales in~ini. 

cipnles, legos eii su iii~ilensn iilayoria, tal vez no iiiug ateii 
tos al interés cle lii, dclininistrac~ión de justiciii. y si11 graiider 

errtiicinsmos por lo efiiiiero de sus cargos p (le sus fiiiicioiies,. 

cstariaii c1eruAs las snbins disposiciones del repetido Real 

Decreto, las iiistr~icciones cle esta Fiscalía y c~iaiztos espe-: 

bkeiites p~idiern inventar el iliejor celo por 1% causa pública, 
pard:dar vida b lo que nacería iiluerto: piies sin la activii 

gesticiu.'cle los Fiscales inunicipnles, las priuierns listizs de 
S~icliclos. no. ofreceriaii la suficiente garantía; y si las prime? 

1% listas son clefectuosas, todas las denlbs operaciones ado- 

ií~&5- de un vicio de origen; y los veredictos iio serbn la 

eqks;inn.. del la conciencia popular, porclae los órganos .de  



la honrl 
Dccretc 

osa clist 
) ti que i 

es& concieiicia no reunen 122 si conclicioi~es qlie eles- 
i~íritn v la letra de la Ley r e q i ~ l ~ ~ r ; ~ .  

la Fiscalía del  :m0 se 
habia afanado por iricuicar en sus siibordiiiados, ha inerecido 

iiición de ser aceptada por V. E. en el  Real 
nliiclo, y así se ve que eii el wt .  8.' y sigiueii- 

tcs se trazan cleberes que haii de cumplir los Fiscales inuni- 
cipales: pero de vigilar por el cuinpliniiento de esos debe- 
res se encarga B los Fiscales cle las Budieiicias, pma lo cn:il 
se ordena á éstos que den instriiccioiies á aquéllos, J- se fijnii 
reglas que coiisngraii el principio de l a  frecuente coiiiuiiicn- 
ción entre unos y otros, al  mismo tieinpo que consienten 
afirniar loc vinculos de subordinación y hacer efectiva en 
todo inoineiito lii iiispeccióil y dirección por parte del supe- 
rior jerili-quico. 

Los paises de mayor aboleligo en materia de Jurado iio 
han hecho seguramente inhs; y A V. E. cabe la satisfaccibn 
y la, gloria de liaber clado el paso quizá más importante en 
pro de la iiistitución clesde su estableciiniento entre nos- 
otros. Así lo reconocen los Fiscales de las Adueiicias, que 
eii las Memorias que tengo á la vista hacen el mas cumpliclo 
elogio del tan repetido Real Decreto, del que esperan fectin- 
(las consecuencias c ~ ~ a n d o  se puedan coiiocer sus restiltados. 
qiie ser8 cunildo se confeccioneii lns nuevas listaw. y$' L 1 con 
toda esa previsióii y con todo ese interés, los defectos conti- 
riiian en la escala en que hoy la experieiicia, los deiiuiicin, 
bien se piiede desesperar de hallar reinedio al i~ial.  

Por lo que respecta a las observacioiies que podriainos .rureioacieios 
Fihenlcs dc Inr 

llamar de carhcter geiieral, lo qiie espresnii los Fiscales es ;,;,'',Xd;Fi,;,; 
icl6ntico b lo  que inanifestaron en las lfeniorias anteriores; y rndo. 



,gas pue 

22 - 
cirse 8 1 nte: Los ciuda- 

danos continiian mostrando el mayor clesclén por el dere- 
eho que la Ley les otorga, y no sólo no liay ejemplo cle que 
nadie haya reclamado su ejercicio, sino que los que pueden 
lo evitan y casi todos lo repiigilizil, acudiendo 1 solicitar la 
recusación perentoria cuanclo son llai~lados á formar Tribu- 
nal, 6 á simulación de enfermedncles, que ncreclitan con 
certificaciones facultativas los que est2l.n en posición de pro- 
porcionarse ese lujo, hasta el extrenlo de que si se supri- 
miera la sai1ci6n pecuniaria y el temor de lilayores respon- 
sabilidades, opinan algunos Fiscales que se daria el espec- 
titculo de que los Tribunales estarían desiertos de Jurados 
llegado que fuera el día cle la celebración clel juicio. Dos 
excepciones he encoiltraclo: una relativa 8 Zai*agoaa, doncle, 
según aquel Fiscal, todo lo referente al Jurado marclia coi1 
la apetecible reg~ilaridad, y otra de Oviedo, iio porque los 
ciudadanos tengan más amor al cargo en aq~iellrt región que 
en btras, sino por causas y motivos de otra indole. Se obser- 
va ~ L l i  el fenómeno cle que los J~irados de los pueblos inls 
distantes de la capital son los que concurren con mIts exac- 
titud y asiduidad; lo explica el Fiscal por tratarse de gente 
misera que hace el vinje It pie y recibe al final de siis tareas 
una cantidad para ellos considerable. En lo demás, ese Fis- 
cal expone un juicio poco favorable á la manera de fúncionar 
la institución. 

Insisten tambikn los Fiscales en que los Jueces de hecho 
son objeto de las solicitaciones de los interesados y SUS fami- 
lias desde que se publiciin en el Bolef i~z  Oficial los nombres 
de los que han de actuar en el cuatrimestre; que van B 
ejercer sus cargos con prejuicios y decisiones en determina- 
do sentido; que hacen por lo general inuy poco ó ningiiii 
aprecio de las pruebas; que es mayor cada clia sri propensión 
ic la benignidad, menos en los crímenes atroces, en los que 



suelen extremar el riSul, y que esa benignidad pr 
como coiiseciieiicia el que los delitos queden impuiies en 
todo 6 en parte. El mismo Fiscal de Oviedo refiere haber 
ocurrido alli que, terminado un juicio por homicidio y dio- 
txclo veredicto de inculpabilidad, los Jurados se dirigieron 4 
abrazar a1 procesado en cuanto el Tribunal de derecho se 
retiró dictar sentencia, presenciando el público con sor- 
presa tal suceso, que fiiC coinentado desfavorablemente eii 
la prensa local, de la que el indicado f~incionario copia 
nlgunos conceptos, sin duda para prevenir toda sospecha de 
parcialidad al relatar un tan extrailo y significativo; 
extrañeza que dejara de serlo cuando sepa que el mismo 
caso, aunque inenos acentuado, ha ocurrido en otras Andien- 
cias y lo refieren otros Fiscales. 

El de Castellón alude ii uii juicio alli celebrado en que, 
habiendo alegado la defensa en las conclusiones provisiona- 

' 

les la exención de responsabilidacl de su defendido por locu- 
ra, las pruebas le fueron contrarias y renunció it l a  pericia1 
que tenía articulada, por considerarla iniitil 6 contraprodu- 
cente; mas, á, pesa? cle toclo, el Jiirado declar6 que aquél 
estaba loco. El de Ckceres, sin citar casos concretos, atri- 
buye el aumento de la criminalidad en aquel territoiio e& la 
*indidgencia é impunidad que, con lamentable freoiiencia, 
.establecen los veredictos cle los Jurados, que, ingratos 6 
*cómplices, se revuelveii contra la sociedad en cuyo seno vi- 

' ,, ven y que les ennoblece y dignificn encomendkndoles la más 
~augusta  de las fi~nciones.~ El de La  Corulia se lamenta de 
que, singularmente en los delitos de violaci6n g abusos des- 
honestos, auil en nifias de corta edad, rara vez se condena, 
siendo de reparar taiiibiéii la leiiidad de que los Jurados ha- 
cen gala en los delitos de impreiita y en las rualversaciones. 
El de Cuenca asegura, con relación a esta iiltima clarse de de- 
litos, que la iinpunidnd es tal que puede decirse que los inte- 



reses del Tesoro estkii completainente nbni~cloiiados 
" >rovincia. El cle L6ricltl expresa que eu cierto juicio 1; 

?has fueron tan conclugentcs que la clefcnsa se allanó 
cusación fiscal, y, sin embargo, el J~iiaclo clictó verecli 

to de inculpabiiidad. El de Barceloiia nfi~inn qile .el Jurado 
.no responde 6 los sacrificios que ciiesta, g coi1 sus veredic- 

de iuculpizbilidncl se aumenta lti, peipctrnción cle delito 
no acontecib en In ciudacl de TTicli, qiie A los pocos di: 
celebrado uu juicio por castración, eii qiie el procesac 
aba convicto y confeso, y B pesar cle lo que fue decl: 
to inculpable, se coiiletió otro delito cle la iilisina clasi 

neii que, confeso tambikn el procesaclo, se ha cleclaracio 
arecientemente, coino en aquel, iuculpnblc.. El de Toleclo 
menciona otro juicio por Jurados contra tres sujetos, pc 
cohecho, y i 'pesar de estar (los dc ellos coiifesos, aqu81lt 
dieron vereclicto de iilculpnhiliclad, con la circunstancia c 

que al retirarse la Sección de derecho A clictar sentencia, r 
levantó un Jureclo y fi18 S estrechar cnrifiosainonte la mano 
los procesados en sciial (le enhorabuena. El clc Madrid dice 
que .en la Sección segunda cle esta Anclieucia se ha clado 
*este afio el caso cle que uii Jurarlo de Torrelngiina, coni- 
npuesto en su casi totaliclacl de gente, no sOlo pobre, sino 
.miserable, exigiese del Tribuiial el iiiineclinto psgci de clie- 
~ t a s  que les eran absol~itniiieilte iildispenssbles por carecer 
ncle tocla clase de recursos y no tener inedios iii cle maiite- 
nnerse ni de dosinir hajo tecliaclo en los tres dins que clura- 
.ron Ins sesiones. Como se carecín de foiiclos, un señor lfa- 
xgistrado suplente que formaba parte del Tribliiial les pro- 
*meti6 casa cn un Asilo para pnsar 1n priinern noche, cosa 
.que todos aceptaron. Se sabe tailibién que nilo cle los pro- 
 cesados S quienes aquel Joraclo debía juzgar, los proveyi> 
.de cartas dc recoinei~clacióii pnr:i, el Diputnclo del clistrito, 
.y es de presumir que socorriese de nlcúil otro modo taii 



»perentoria necesidad, puesto que los Jurados, en los dios 

.sucesivos, ni durmieron en el Asilo ni volvieron A pedir 
»dietas con lo s que lo hicieron el primer dia. El 
,)res~iltaclo f~ ié  una seiltencia ahsolutoria, que al Fiscal pare- 
~ c i ó  notoriameiite injusta. La simple exposicióii de este 
>hecho basta para comprender Ins pocas garantías con que 
.cuenta la Justicia cuando lia de realizarse por Tribunales 

nedan ser compiiestos de pobres de so1emnidad.n 
ILIB seguir? Los casos resenados bastan para dar iden 

del concepto que el Jurado merece it los Fiscales de las Aa- 
cliemias. El que suscribe, consecuente con SLI propbsito, se 
abstiene de todo come~itario, por más que ya comprendera 
V. E. que sobran inotivos para liacerlos. La ensefianza que 
de esos datos se desprende sera amarga, pero el Fiscal del 
Tribunal Supremo entiende que no puede pasarlos en silen- 
cio, porque, de lo contrario, se induciría ti error y no se lle. 
naria el objeto para que el trabajo que ahora desempeiio 
esta instituiclo. 

-4ñaden los Fiscales que la  impunidad que originan los 
veredictos del Juraclo entra en la categoría de sistema 
cuando se trata de ciertos delitos. La imprudencia, por 
e,jeinplo, para los Jurados no existe, pues no alcanzan, ó 

no quieren alcanzar, la distinción entre la malicia y la cul- 
pa; y asi es, que cuanrlo el hecho criminal iio lia siclo pro- 
ducto cle una intención deliberada, aun cuando mediara por 
parte del agente la inayor de las imprudencias, niegan la 
culpabilidad. El Fiscal de Painplonn, al dar cuenta de que 
el Jurado navarro vn perdiendo su primitiva se\-eridad y 
tiende 6 asiinilnrse en sus procedimieiitos á los deinAs de 
Espaila, relata el siguiente hecho: 

Iba por las calles de la ciudncl de Pnii~plona un óiiliiihus 
coi1 los cabr~llos a1 trote, A tiempo que por clelnilte cruzaba 
de uii lado B otro de la calle un clesgraciado niiio de cuatro 
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o por e 

1 la comi- años 'de edad,. qne.llevaba al brazo una ce 

da 1 padre, pobre trabajaclor. A piiuto de s 

Ilnd 1 coclie, que no contenía su marcha, 

.deunte coge r2'bpiclalilente izl nifio y le arrima á la parea. 

er ahop 
un tra 

. . 

mayoral del ómnibus, irritado por el gravísimo clelito qi 
el nifio acababa de conleter, le dirigió Lin latigazo con t 
fi~erza, que la  tralla se arrolló al ciiello del niiio, jT al reco- 
gerla el mayoral con un niovimiento violento y brusco, 
arrastró al nino, que fu8 á parar debajo de las ruedas, 1 
cuales le pasaron por el cuello, dejandole muerto. Se forn 

musa, p llegado el trBmite de calificación, dudó aquel 
Fiscalia, g la  dudacstaba bien jnstificada, si la muerte de 
la infeliz criatura era fruto de an acto malicioso 6 de una 

iinprudencia; pero, por lo mismo que el caso le pnrecia d 
doso, y para no dar pretextos al J ~ ~ r a d o  de escudarse en se 
tiinientos de hiiinaiiidacl porque la responsabilidad le pudi 
ra  parecer excesiva, calificó s61o de iillprndeilcia. El hec' 
estaba probado tal como queda expuesto; el jiiicio lo pu 
aún mas de manifiesto; mas el Juraclo pronunció veredic 
de inc~llpabilidad. Pr~reció aquello enormemente injusto, 

Fiscal pidió.revisió11 por nilevo Jurado; la Sección de dern- 

clio, coi1 la unanimidad q ~ ~ e  al efecto la Ley exige, accec 
A lo que se le pediit, pero sin éxito alguno, puesto que -- 
nuevo Jurado dicto' el misino veredicto. Taiiibi8n dice el 
Fiscal que el suceso cansó iildiqnación; pero ni la indigna- 
ción remedia nada, ni evita que la Ley quede burlada y ~ l n  
vindicta publica escarnecicla. . - 

Para coilcluir sobre este punto, indicar6 que convienen 
los Fiscales en que cada dia es mayor el abuso que hacen 
los defensores de la circunstancia exiinente de propia de- 
fensa. Apenas hay una causa de homicidio en que no la 
aleg~ien, sin duda porque la  experiencia les demuestra la  
facilidad con que el Jurado la afirma, 6 ciiaiido menas la 



nisteri 
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i. Contri t esta ti 

. . mayor parte de sus rt mdencia el Mi- 
o piiblico no puede luchar ni tiene recurso que opo- 
ji los veredictos de exculpacihn procedieran de un 

,_- -- de la inteligencia, la tarea, siempre Ardua por tratar- 
se de gentes por lo regular ignorantes, no era do imposible 
renliznción; pero cuando el error reside en la roluntad, l i~  

misión del Fiscal se reduce á recoger el dato para que sea 
conocido de V. E., cuyos titulos de ilustración y priidente 
rectitud son prenda segura de que habrti de coinpletitr la 
obra tan oportuna y previsorainente coinenzada con su ya 
citado Real Decreto de 8 de Blarzo de este aiio. 

LO mismo en cuanto al Jurado que en lo tocante al En- 
juiciamiento ante los Tribunales de derecho, me someten 
los Fiscales diferentes cuestiones, que no dejan de ofrecer 
interbs, pero que tienen mks apropiado lugar en instruccio- 
nes de carácter general, que me propoigo continuar dando 
en breve plazo. Por lo demás, creo haber cumplido, en la 
medida de mis fuerzas, con el espiritu y la letra del nrt. 15 
de la  Ley adicional á la orgánica del Poder judicial, y pon- 
go termino á mi trabajo, que confio ha de merecer de V. E. 
una acogida indulgente en gracia á la sinceridad de mis 
propósitos. 

Madrid 15 de Septiembre de 1897. 
Excnfo. SR.: 
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DA1)AS A LOS FISCALES DE LAS AUDIENCIAS 



CIRCULAR 

NO se oculta seguramente á la  ilustración de V. S. que la 
atribución que corresponde al Ministerio público de vigilar por el 
cumplimiento de las Leyes, Reglamentos, Ordenanzas y disposi-, 
ciones de carácter obligatorio que se refieren á la Administración 
de justicia, armonizada con la que tambieu le incumbe de promo- 
ver la  formacidn de oausas criminales por delitos y faltae, czcando 
tenga eosaocinzic?tfo de $26 pei.pet~-acidn, está muy lejos de antori- 
zar á los funcionarios fiscales para adoptar y llevar á, la práctica 
medidas de mera investigaoión, sin otro fandamento que el de la 
posibilidad de que se cometan, 6 se hayan cometido, infracciones 
susceptibles de persecución y de castigo. 

Lo ordinario, felizmente, no es la  perturbación del derecho, 
sino que las actividades humanas se desarrollen dentro de la 
ley, y ,  claro es, que desde este punto de vista, resulta que asi la 
acoión de la justicia, como Ia accidn fiscal, quedan desnaturali- 
zadas y hasta deprimidas, ejercitándolas fuera del campo de los 
hechos delictivos en que tienen su natural desenvolvimiento. 

En rigor, nada tiene que oponer este Centro á la plausible 
conducta seguida por V. S. y por sus dignos subordinados, en lo 
relativo á la  persecución de toda clase de delitos; y en general, 
nada tampoco le ocurre que objetar á la  que observan los Fisca- 
les munícipales en lo que concierne á la perseoución de las 
faltas. 
. Pero, algunos de estos filtimos fancionarios, llevados de poco 

meditado y excesivo celo, estiman cumplir con un deber inqni- 
riendo si se cometen estas 6 aquellas faltas contra los intereses 
generales y regimen de las poblaciones, dando lugar 6 que una 
parte de ia opinión, y no ciertamente la menos digna de respeto, 
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atribuya, con error sin duda, semejantes oíic 
poco conformes con aquella severa rectitud y pureza de intención 
que deben servir de guía en todo caso á cuantas iniciativas pi 
tan de los representantes de la,Ley. 

Falta, es tener medidas 6 pesos dispuestos con artifioio pa 
defraudar, así como infringir las reglas estableoidas sobre cc 
.traste para el gremio & que los infractores pertenezcan; falta, ( 
meter defraudacidn en l a  cantidad 6 en la calidad de las c o ~  
que se venden, de la  misma manera que disponerse B expender 
sustancias alimenticias que no tienen el peso, medida y calidad 
que corresponda; falta, la  adulteracidn de las mismas sustancias, 
con perjuicio de la salad; falta, la infraccidn de los reglamentos, 
ordenanzas 6 bandos relativos á carruajes pirblicos, y faltas, 
finalmente, otros muchos heohos de parecida índole, como tales 
definidos y sancionados en el Tit, 2.", Cap. 3.' del Código penal. 

Pero de que sea inexcusable imponer el condigno castigo & 
,108 infractores de la Ley, no se sigue la necesidad de que los Fis- 
cales mnnioipales tomen sobre si las obligaciones que incumben 
á las Autoridades administrativas, investigando bien directamen- 
te, bien por medio de sus delegados 6 agentes, como lo verjfican 
estas, si se abusa 6 no de la  confianza piiblica; porque el Fiscal 
municiprrl cumple la  misi6n que le está confiarla, no dirigiendo 
sus actos P inquirir si se cometieron faltas porque han podido co- 
meterse, sino ejercitando su acoi6n para que las faltas cometidas 
se castiguen. 

La propia dignidad del cargo, aSin en la modesta jerarquía 
á que corresponden los Fiscales munioipales, aconseja que se 
adopten todas aquellas reglas de conducta que tiendan & armoni- 
zar el inter6s social y el cumplimiento del deber con los respetos 
debidos al  prestigio del Ministerio públioo. 

El sentido en que se informan las brevisimas indicaciones que 
anteriormente quedan consignadas, servirá B V. S. para comuni- 
car á los Fiscales municipales del territorio de su digno cargo las 
instrucciones convenientes. 

A1 acusar recibo de la presente Circular, encarezco & V. S. la 
remiaidn á este Centro de un ejemplar de las referidas instrno- 
cionee. 

Dios guarde 5, V. S. mnohos años.-Madrid 21 de Noviembre 
de l896.-Lz~cic~t20 Pz~qci.-S~'. Fiscal de la Andicnein de. .. 



CIRCULAR 

Es bien conocida de V. S. la  insistenoia con que este Centro 
fija la  atención en ouanto se refiere & la  inetituoibn del Jurado, 
asi como la importanoia que atribuye A las diligencias que pre- 
oeden á su constitucibn; y buena prueba de ello ofrecen los docu- 
mentas que acerca de la  matería se insertan en las Memorias 
elevadas al  Gobierno durante los iiltimos ouatro años. Entre 
aquellas diligenoias, que tienen el oar&oter de preliminares, ha 
merecido estudio preferente la  formación de las listas, singnlar- 
mente de las primeras, que, segiin el art. 16 de la Ley de 20 de 
Abril de 1888, se han de confeccionar en oada Juzgado munici- 
pal. EL esmero que en esa operaoibn se ponga, y el celo oon que 
proceda oada una de las entidades llamadas á constituir la Junta, 
serán la garantía única contra la  falta de condiciones que hoy se 
advierte en algunos de los que aparecen ejeroiendo un cargo & 
que la Ley otorga facultades tan graves y trascendentales, 

Las noticias que los señores Fiscales me transmiten, las par- 
ticulares que yo he podido adquirir y la  experiencia que á todo8 
suministran los recursos de casación, me inducen 9, creer que las 
primeras listas acaso se formen con cen6urabIe ligereza y sin 
otro propósito que el de llenar un tramite para evitar responsa- 
bilidades. Pocos son los medios de evitarlo que tiene á su aloanoe 
el Ministerio pfiblico; pero ann con ese inconveniente, es necesa- 
rio acudir en auxilio del interés social, á fin de remover aquellos 
~ b s t á c ~ l o s  que mas principalmente se oponen al buen éxito de la 
institución, 

Se servir& recordar V. S. que en mi iiltima Exposioión al 
Gobierno de S. M. consigno, oomo ya  se había consignado en 
Otra8 anteriores, las razones que existen para considerar muy 



deficientes esas primwas listas. Las doy aqni por reproducidas, 
limitandome á solicitar una vez mas el concurso de los seaores 
Fiscales, para fines que han de redandar en su propio eiialte 
miento y en bien de la Administración de justicia. 

Conformes todos en que el Jarado no funciona en nuest 
Patria con el acierto y prestigio que fuera de desear, es de atri- 
buir en gran parte ese mal Bxito al descuido en la confección de 
las listas expresadas, por auanto consiente que vayan I compo- 
ner el Tribunal de hecho personas en quienes no concurren las 
circunstancias que deben ser inseparables de esa magistratura. 
Esto supuesto, hallase el Ministerio fiscal en el caso de intervenir, 
para que su acción, ejercida con decisión y constancia, vjgorice 
el ánimo de los encargados de formar aquéllas y les persuada 
de que la funcidn que son llamados á desempeiiar no consiste 
sólo en un recuento formulario de personas indiferentemente 
tomadas del censo y en cuyo encasillado figuren con la nota de 
saber leer y escribir y tener la  edad exigida, sino en examinar 
las condiciones de cada uno, para incluir & los de mayor mora- 
lidad en primer término y & los de mayor cultura de~puks, 
dentro del número de los cabezas de familia y capacidades del 
respectivo término municipal. 

Aun sin salirse de las atribuciones que estan conferidas al 
Ministerio púl~lico, bien pnede intentarse algo que tienda á me- 
jorar la situación y que demuestre que los fancionarios fiscales 
no se concretan B lamentar los def2ctos que notan, sino que pro- 
curan corregirlos; siendo su intento tanto mAs laudable cuanto 
menores sean los recursos con que cnenten, mas limitados los 
deberes que tengan y mayor el trabajo que se impongan. 

Entiendo, pues, que los sefiores Fiscales de las Audiencias 
deberán dirigir una Circular á todos los Fiscales municipales 
de sus provincias respectivas , haciéndoles las prevenciones 
siguientes: 
lSzL Que bajo concepto alguno les es licito dejar de asistir á 

las Juntas municipales & que se refiere el art. 14 de la Ley del 
Jurado, en términcs de que su falta arguye un vicio de nulidad, 
siendo precisa y obligatoria también la presencia del Jaez mnni- 
cipal, toda vez que & uno y á otro señala el Legislador atribu- 
ciones y deberes que sólo á ellos es dado cumplir, como y a  se 
dijo en la Memoria de 1889, pág. 83; sin que obste lo que dis- 
pone el teroer parrafo del citado art. 14, que puede referirse 
únicamente á las reuniones de mero trámite en que no se adop- 
ten resoluciones de fondo; pues en estas últimas el Juez y Fiscal 



municipales son insustituibles, como lo evidenoian las obljgacio- 
nes que concretamente se imponen á esos eargoa en los articulos 
siguientes. 

a.n Los Fiscales municipales han de vigilar por que las 
Jiiutaa se constituyan en forma solemne, despnBs de citados los 
que las componen, y sin que aqu8llas puedan fancionar si no 
concurre la  mayoría absoluta de los Vooalee, 6 sean cuatro, in- 
cluyendo en este número, como antes se indica, al Jnez y Fiscal 
municipales. 

3.& Si en l a  constitucidn de la  Junta se observase alguna 
extralimitación 6 irregularidad, bien porque no se hayan hecho 
las oportunas citaciones, bien porque hubieran sido citados los 
que no debieran serlo, 6 por otra causa cualquiera, el Fiscal 
municipal formulará reclamaoión, que elevará por conducto del 
Jnez municipal, y directamente, si Bste se negara, á la  Junta 6 
Sala de gobierno de la Audiencia á que oorrespondan, acompa- 
fiando el documento justificante que sirva de base 8, su recla- 
mación, 

4."1 verificarse en la primera quincena de Enero pr6ximo 
venidero, y en igual fecha de los años sacesivoe, las rectifica- 
ciones en las listas generales á que se contrae la  altima parte 
del parrafo final del mencionado art. 14, los Fiscales municipales 
iaterpondran su oficio para que se excluya ds dichas listas &.los 
que estén comprendidos en algunos de los casos que enumeran 
los articulos 10, 11 y 12, ya  el motivo sea anterior, ya  posterior 
A la iiltimn rectificación, como y a  se índicaba por esta Fiscalia 
en Circular inserta en la Memoria de 1803, página 108, asi como 
á aquellos otros que por cualquier razón fundada no sean acree- 
dores B obtener la investidura de Jorado, y solicitaran la inclu- 
sión de cuantos consideren con verdadera aptitnd para el onrgo, 
ya  esa aptitud la tuviesen antes 6 la hubieran adquirido despues 
de la formación de las listas precedentes. 
. 5." Al exigir la L?y que los Jurados sepan leer y escribir, se 
ha de entender que excluye á los que escriben y leen con marca- 
da imperfección; pues toda cualidad que atribuya aptitud para 
nn cargo, se supone que se ha de poseer integra y completa, y 
siendo evidente que deletrear no es leer, y que dibujar A duras 
penas una firma con caracteres ininteligibles no es escribir, á los ' 
que lean y escriban con dificultad notoria 6 con manifiesta inco- 
rreooión, se les habrá de comprender para eetos efectos en el nil- 
mero de los que no saben leer y escribir, 

6.' 2 3 3  Fisoales municipales han de onidar de que se inoluya 



preferentemente en las listas á Jns personas que por su probidad, 
independencia y oultura intelectual sean susceptibles de com. 
prender y desempeiiar cumplidamente la misión que el Legisla. 
dor oonfia iC los Jnrados; y que de dichas listas se elimine á los 
que oarezcan de los requisitos indispensables, 6 que por su con. 
duota moral ofrezcan motivo para dudar de que cumplirán con 
buena voluntad y reota intención las obligaciones inherentes al 
cargo. 

Y 7.& Que lo mismo en las inolusiones que en las exclusio. 
nes-indebidas, los Fiscales municipales tienen la obligaoión de 
formular las oportunas reclamaoiones, y si no faeren atendidas, 
la  apelacidn que prescribe el art. 17 de la  Ley, cuya apelación 
habrá de ser resuelta por la Junta de gobierno de la Audiencia 
oriminal, hoy provinoial, 6 Sala de gobierno de la territorial res- 
pectivas; pues aun ciiando el expresado art. 17 lo encomienda á 
la Audiencia 6 Sala de lo criminal es, en ooncepto de esta Fisca- 
Ha, un error material, como ya  se demoetró en la Memoria de 
1889, phg. 33. 

No desconozoo que el vinculo de siibordinación que une á los 
Fiscales mnnicipales oon los cle las Audiencias no es tan inme- 
diato qae consientan que Bstos ejerzan sohre aquéllos una ins- 
pección rgpida y eficaz en todos los casos; pero aun teniendo que 
luchar con ese escollo y con algdn otro que no es del caso recor- 
dar, creo que es censurable permanecer indiferentes al tramite 
de formación de las primeras Iiatas, que tanto infliigen en la de- 
finitiva oonstitnción del Jurado y en el buen 6 mal resultado de 
los veredictos. 

Si los elementos de que dispone el Jlinisterio piiblico son dé- 
biles y de Bxito diidoso, no importa: la energia del esfnerzo aca- 
so supla la  debilidad del medio á que por necesidad se acnde; y 
si hay algunos Fiscales municipales que respondan 8, la  excita- 
ción que se les dirjja, y los habrá segnramente, eso se habrá ga- 
nado, y tal vez su ejemplo contribuya B crear costumbres y B en- 
gendrar emulaciones de que reporten positivas ventajas la Ley y 
la Jasticia. 

Encargo, por tanto, á los sefiorea Ii'isoales de las Aud.ienoias 
que circulen 5 los Fiscales municipales las instrucciones insinna. 
das, con las dem6s que su experiencia les sugiera, á íin de lograr 
que aquellos funcionarios tomen una parte activa y provechosa 
en la confección de las listas; lo cual, á mayor abnndamiento, 
servira para establecer con ellos la  debida comnnicación, tanto 
más útil ouanto que hoy viven sustraidos casi por entero á la 
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autoridad de los que son superiores suyos, segúr 
de una independencia de hecho que raya en lo 
como ninguna otra clase de fancionarios la  disfr,.,. 

Haciéndolo así, no 8610 se ejerce una facultad indisoutible, 
con arreglo á los art. 838 y 841 de l a  Ley orginioa del Poder ju- 
dicial, sino que se cumple lo que de una manera taxativa pres. 

precisamente en orden á la  formación de las primeras lis. 
art. 5." del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889. 

En las Juntas de partido que establece el art, 31 de l a  Ley de 
20 de Abril de 1868, y que tienen el encargo de formar las se- 
gundas listas con vista de las que hayan remitido los Jaeces mu. 
nicipales, sin que se alcance la razón que para ello se tuviera, ee 
lo cierto que no interviene el Ministerio fiscal. Nada, pues, pue- 
de hacerse en ese importantísimo periodo destinado á elegir para 
Jarados á los más dignos; pero, respetando los motivos que se 
hayan tenido para tal eliminación, no es discutible que en los 
trámites posteriores cabe coadyuvar la obra del Legislador me- 
diante una eficaz intervenciOn fiscal. 

El art. 33 de la Lry tantas veces citada prescribe que, recibi- 
das por la  Audiencia las listas de  que habla el articulo anterior, 
O sean las formadas por las Juntas de partido, St las que han de 
acompañarse las copias que á su tiempo remitieron las mnnicipa- 
les, la Junta 6 Sala de gobierno de la que el Fiscal forma parte 
integrante, procederá á formar las definitivas de cada Juzgado. 
Este trgmite da ocasión á que el Fiscal interponga la acción de 
su ministerio para depurar, siquiera sea en esfera muy limitada, 
las expresadas listas; porque, facultada la Sala 6 Junta de go- 
bierno por la regla del citado art. 33 para excluir del sorteo 

aquellos individuos cuya idoneidad hubiera aido discutida en 
la Janta de partido 6 distrito, está el Fiscal en el caso de esami- 
nar las actas, y si de ellas resulta discusión acerca de tal cuali- 
dad, claro es que no solamente puede, sino que debe proponer la  
exclusión de todos cuantos aparezcan por ese concepto discnti- 
dos, hasta tanto que quede el niimero esigido por la  regla La ?el 
insinuado artículo. 

Quiero decir oon esto que los seiiores Fiscalss no deben obser- 
var durante ese tiempo una actitud pasiva, sino por el contrario, 
intervenir en ellas aotivamente, después de haber estudiado con 
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mimientc eceaenses remixidos por el Juez a e  insrrno- 
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., ia r te  reduzca á proporciones exiguas el resultado de sus geq- 
tiones, porque de un lado la indole de su cargo les obliga á pon 
é1 mayor interés en cuantos actos intervengan, y de otro, porq 
tan circunscrita como es su facultad y la de la Sala 6 Jonta 
gobierno, bien y onidadosamente ejercida, pnede evitar que 
figuren en el Tribunal de heclio algunos de esos Jurados que, por 
su ignorancia 6 por el desconocimiento de sus deberes, dan lugar 
S espeot8culos que importa evitar á toda costa, aparte de que su- 
ministran armas para combatir la institución y poner en grave 
riesgo su prestigio. 
' Viene ciespu0s otro periodo en que los señores Fiscales deben 
ejercitar de modo beneficioso las facultades conferidas á su nii- 
nisterio. Merefiero á los alardes de causas y sorteos de Jurados 
para oada cuatrimestre. EL art. 43 de la Ley establece los prime. 
ros, y el 44 los segundos. A Bstos pnede asistir el Ministerio fis. 
cal, si bien el Legislador no hace obligatoria su asistencia; mas, 
porque la oonsidero extraordinariamente útil, no vacilo en acon. 
sejarla en todos los casos, y habr6 de estimar como un descuido 
y una ncgligenoia censurables la inobservancia de esta recomen- 
dación. 

Aun suponiendo que los señores Fiscales no cuenten con ante- 
cedentes que hacer valer en el acto del sorteo, no sahen si los 
Jueces municipales habrán remitido algún documento en vir tud 
del deber que les impone el art. 34 de la Ley, 6 si lo habrin pre. 
sentado 6 presentarán en el acto los demás interesados, y es in. 
dispensab!e, por lo tanto, que el fancionario fiscal asista al  sor- 
teo para pedir la exclusión de los que se hallen en alguno de los 
casos de los artículos 10 y 11, asi como para recusar por los mo- 
tivos del 12, tomando nota ademtís de ouantos ofrezoan el mis li- 
gero asomo de duda y no hayan sido exalnídos por no considerar 
el Tribunal justificada la causa para hacerlos en 8U día objeto de 
la reoasación perentoria al  ir á comenzar las sesiones del juicio. 

Habiendo de dirigirse Ics afanes del Ministerio público en 
esta materia d la constitución de un Jurado digno, apto e idóneo, 
que esas son las palabras de la ley, toda escrnpulosidad en Ia 
eleccidn será poca; y no hay para qué decir que los señores Fis. 
cales vienen especialmente obligadcs d observarla con el pojib!e 
esmero, por la indole de su  encargo y por la  múltiple represen- 
tación que ostentan ante los Tribunales. 
- Publicadas en el Boletin Oficial las listas de los Jnrados que 
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abeza del partido, al Jefe de la Guardia civil y á los demas 
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ILYpar~ial, acerca de las condiciones de capacidad, moralidad, 
independencia, eto., de cacla uno de los Jurados designados por 
l a  suerte, ya  que todas las Autoridades, de cualquier ordeii que 
sean, están obligadas á prestar auxilio al Fiscal para el desem- 
peño de su ministerio; y, asi recogidas noticias fidedignas, debe- 
rán reservarlas para cuando llegue el momento del jaicio, ejer- 
ciendo en 81 la recusación perentoria que la Ley permite, por 
cuyo medio, que no requiere la  alegación de causa, resultarán 
eliminados todos aquellos Jurados que, por los datos adquiridos, 
se comprenda que no reunen las circunstancias que deben ador- 
nar á 10s que han de constitair el Tribunal de hecho. 

He aquí cómo, siendo tan pooas las atribuciones conferidas al 
Ministerio fiscal en los tramites anteriores al juicio, puede, sin 
embargo, prestar valiosos servicios á la causa del Jurado con 
6610 aprovechar celosamente las pequeñas concesiones que le 
Iiace la  Ley regulaclora de esa institución y la8 facultades que le 
competen por la orgánica del Poder judicial. T únicamente 
obrando así, inspirBndose, con entera abstracción de toda otra 
mira, en sentimientos de profundo respeto á la  institación, y 
rindiendo el debido homenaje al cumplimiento del deber, respon- 
derán á la alta misión que lea está confiada, teniendo derecho á 
esperar que sus infürmes, encaminados á obtener reformas salu- 
dables en l a  Ley, logren abrirse paco 8 inflair con la debida efi- 
caoia en Ia deliberación de los Poderes públicos. 

El Jarado se implantó en Espafia como Iíigica consecuencia 
del sistema político que nos rige y como simbolo de cultura y 
civilización. Sus partidarios, á cuyo número no pueden unirse ni 
restarse los funcionarios del Ministerio fiscal en la representacióii 
que ostentan, porque su cometido es otro, le atribuyen conside. 
rables y positivas ventajas; que es un homenaje, dicen, á la  so- 
berania del pueblo y el guardián de las libertades públicas; que 
humaniza la justicia primitiva y afirma el sentimiento de igual- 
dad y dignidad entre los ciudadanos; que es el terror de los 
mallieohores, porque lleva dc la  mano al  crilnind hasta el cas- 
tigo, y al  inocente al puerto de seguridad, y que habitiia B los 
ciudadanos á la f~inción de jazzar, fortaleciendo y generalizando 
el espiritu de justicia. 



El Ministerio fiscal, en las avanzadas de la Ley, no afirma n 
niega, pero rinde oulto á su bandera; y su bandera es la Le! 
misma, cuyos prestigios y cuyos Bxitos en gran parte le han sid 
confiados. 

Es inútil negarlo; para que la institiición funcione bien, es 
ante todo indispensable que los que en cada caso hayan de repre- 
sentarla sean buenos. Sin eso, todo esfaerzo resultará estéril; y 
de ahí la importancia inmensa y decisiva de las listas de Jurados 
y de los trámites qne preceden á la  constitución del Tribunal. 

Persuadidos de esta verdad los señores Fiscales, abrigo la 
convicción de que han de cumplir puntualmknte las instrucciones 
de la  presente Circular, sin perjuicio de lo que en otras inme- 
diatas me propongo comunicarles, las cuales, aun cuando habrán 
de versar sobre distintos preceptos de la  Ley, irhn encaminadas 
al mismo fin. 

Los señores Fiscales se servirán consultarme cuantas dudas 
y dificultades se les ocurran á este propósito, y me participarán 
todas las nctioias y casos que consideren oportanos, sin olvidar 
el deseo, en mi primera Circular expuesto, de que entre ellos y 
este Centro se mantenga una constante oomunioacióo, pues sólo 
con su ilustrado y celoso concurso, que me complazco en reco- 
nocer, podre5 cumplir las delicadas y graves atenciones de 
mi cargo. 

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 21 de Diciembre 
de 1896.-Ltccinno Pztgn.-Sr. Fiscal de la Audiencia de ... 



CIRCULAR 

La experiencia ha venido á demostrar & esta Fisoalía la neoe- 
sidad de dictar reglas, It que deber& V. S. ajastar su oúnduota, 
en las causas contra Ayuntamientos 6 Conoejales mandadas in. 
coar de Real orden. 

Se han repetido los casos en que, remitido al Fiscal el expe- 
diente seguido contra un Ayuntamiento y en el que el Consejo de 
Estado encontró motivos bastantes para pasar el tanto de culpa 
& los Tribunales de justicia, éstos, de acuerdo con el Fiscal, y sin 
formación de sumario, resolvieron de plano que no había lngar 
á proceder criminalmente contra los Conoejales suspensos en sus 
funciones, por considerar que los hechos no presentaban cardcter 
de delito ni  de falta. 

Semejante procedimiento entraña en primer lngar una des- 
atenoidn intolerable al  mas alto Cuerpo consultivo de la  Nación, 
porque si Este descubrió en el expediente indioios de criminalidad 
y estimó conveniente que para depurarlos y en su caso penarlos 
se pase el tanto de oulpa á los Tribnnales, y asi lo resuelve el 
Poder ejecutivo, no deben éstos, y especialmente el Fisoal, pres- 
cindir de aquella advertencia, desestimarla de plano, y sin las 
investigaciones sumariales oportunas decidir que no ha lngar A 
proceder. Cuando el Gobierno de S. M. entiende lo contrario, 
jn8to.e~ que los Tribunales contribuyan al  descubrimiento, com- 
probación y castjgo de los hechos pnnibles, con lo cual no se me- 
noscaba au independencia y coadyuvan d moralizar las Corpora- 
ciones municipales, sin perjuicio de sobreseer 6 absolver si de las 
diligencias que se practiquen no resultan meritos para otra cosa. 

Ademas, aquella conduota da ocasión & graves condiotos que 
intereaa evitar, El art. 191 de la Ley Municipal establece que 



una vez piiblioado el Decreto mandando pasar Ics antecedentes 
á los Tribunales de juatioia, los Concejales suspensos no volverán 
al ejercicio de sus cargos en tanto que no recaiga sentencia ab- 
solntoria definitiva y ejecutoriada. De acuerdo con este precepto 
legal y con el dictamen del Consejo de Estado en pleno, se dicto 
Real orden en 16 de Diciembre de 1895, decidiendo que 6610 en 
virtud de sentencia absolutoria pueden ser repuestos los Conce- 
jales suspensos; y como en manera alguna puede atribuirse este 
car&oter al auto de no haber lugar á prooeder, resulta indefinida 
la suspensidn de los Concejales sujetos al expediente gubernativo, 
toda vez que no hay terminos hábiles de que presenten una sen- 
tencia absolutoria. Este resultado absurdo, y que podía ser origen 
de trascendentales abusos, se debe al  incumplimiento de la Ley, 
cuyo espíritu es, & no dudarlo, que siempre y en todo caso se 
inooe sumario para depurar la culpabilidad denunciada en el 
Decreto que manda pasar el tanto de culpa los Tribunales. 

A fin de evitar la repetición de casos como los indicados, se 
atendrá V. S., cuando reciba del Gobernador de la provincia un 
expediente contra Concejales, para proceder contra los mismos, 
it la6 reglas siguientes: 

1." Partiendo de los datos que arroje dicho expediente, del 
criterio sustentado por las Autoridades gubernativas y de los que 
sugiera á V. S. su propio criterio, entablará desde luego querella 
criminal en forma contra los Concejales suspeneoa, que 6610 
podrá terminar por sobreseimiento libre 6 sentencia absolutoria 
6 condenatoria. 

2 . q i  el Juez instructor desestimase la querella utilizar& 
V. S. los recursos procedentes. 

3.n Si la  Audiencia confirmase la resolución del Juzgado, 
preparará el recurEo dc oasacibn por infracción de Ley, remi- 
tiendo á esta Fiscalía los antecedentes necesarios para soste. 
nerlo. 

Sírvase V. S. dar cuenta de haber recibido esta Circular. 
Dios guarde á V. S. muclioj años.-Madrid 2 de Enero 

de 1897.-htciccno Ptcycc.-Sr. Fiscal de 1st ~liidiencia de ... 



CIRCULAR 

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, contestando & 
una consulta que este Centro le dirigió, y de conformidad con lo 
que en dicha consulta se proponia, se sirve comunicarme, con 
fecha 8 del actual, la  Real orden sigaiente: 

.Excmo. Sr.: Vista la consulta elevada por V. E., con 
fecha 1.' del actual, acerca de si l a  gracia de ind.to otorgada 
por Real Deoreto de 23 de Enero próximo pasado comprende 9, 
los reos condenados por disparo de arma de fuego y lesiones, con 
aplioación del art. 90 del Código penal; 

Considerando: que aunque con arreglo al art. 3.' del mencio- 
nado Decreto es cirounstancia indispensable para obtener el in- 
dulto la de que los penados no lo hayan sido por mPs de un delito 
en la iiltima sentencia, en realidad, como los de disparo y lesiones 
constituyen un solo acto y deben reputarse como una sola entidad 
criminal que determina una infraacidn moral y material con uni- 
dad de esencia en la intención y en el resultado, no hay raz6n 
para excluir, tomando al pie de la  letra las palabras del referido 
texto legal, á los autores de dicho delito de la  Real graoia que 
en aquél se concede; y 

Considerando: que esta interpretación viene sancionada en 
casos anBlogos por una oonstante jurisprudencia, con motivo, 
entre otras resoluciones, del Real Deoreto de 28 de Junio de 1886, 
y lo mismo se dispuso en la Real orden expedida por el Ministerio 
de Ultramar en 7 de Octubre de 1890: 

S. M. la Reina (O,. D. G.) Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto E j o  el Rey D. Alfonso XIII, á fin de resolver con una 
disposición general las dudas que motivan la consulta deV. E., ha 
tenido a bien declarar que la gracia de indulto otorgada por 



Real Deoreto de 22 de Enero pasado comprende 9. los reos conde* 
nados oon arreglo al art. 90 del Código por el doble delito de 
disparo de arma de fuego y lesiones. 

De Real orden lo digo & V. E. para BU conooimiento y efectos 
oonsiguientes. D 

Lo que tranecribo & V. S. para su oonooimiento y demhe 
efeotos. 

Dios guarde 8, V. S. muohos años.-Madrid 10 de Febrero 
de 1897,-Lucia?zo Puga.-Sr. Fiscal de la Audiencia. de. .. 



La indole de las fanciones encomendadas el Xinisterfo piibli- 
oo le obligan á entender en asuntos de varia naturaleza y á 
llevar su aooi6n á distintas esferas donde se ventilan intereses 
que, si bien en ocasiones son de escasa onantia, afectan á rela- 
ciones juridioas importantes en el orden social y exigen se las 
consagre particular atención. 

Repetidamente tiene recomendada esta Fiscalía la  conveníen- 
oia y aun la necesidad de que los seiiores Fiscales de las Audien- 
oias mantengan frecuente comunioación con los Fiscales munioi- 
pales de su territorio, prestándoles el auxiiio de su consejo y 
~jeroiendo vigilancia sobre tales funcionarios, para que desem- 
peñen sus cargos mediante una dirección acertada y se eviten 
de ese modo las naturales deficiencias en que pueden inourrir, 
por ser legos la  mayoria de ellos, y, por consiguiente, sin la . 
competencia y luces necesarias para apreciar en todo su valor y 
trascendencia las mdltiples cuestiones de dereoho, asi sustantivo 
como procesal, que cabe se presenten y se Ventilen 6 la  sombra 
de esos hechos, al  pareoer insignificantes, que la Ley castiga 
bajo la denominación de faltas. 

He de recordar á este propósito lo que ya  se consignaba en 
la Circular de este Centro de 14 de Febrero de 1893, inserta en 
la Memoria del mismo año, por cuanto aquellas instruooiones, de 
oaracter general, dictadas por uno de mis más ilustres predece- 
sores, tienen perfecta aplioación al caso especial en que voy á 
ocuparme, 

Al Ministerio de Fomento han llegado en breve espacio de 
tiempo varias consultas de Fieles contrastes, con motivo de las 
denuncias que se ven obligados & entablar ante los Jueces mud- 



cipales oontra muohos comerciantes 6 industriales, por infracci 
nes oometidas por éstos del Roglamento de 5 de Septiemb 
de 1895. 

Diclias infracciones caen, por lo común, dentro de la  categ 
r ia  de simples faltas comprendidas en el nUm. R .O del art. 5 
del Código penal, y de ellas deben conocer los Jueces muni~,-  
pales de los pueblos en que se cometen. A dichas Autoridades 
acuden en  efecto los Fieles contrastes presentando las correspon- 
dientes denunoias; pero sucede con frecuencia que el Juez n ~ u -  
nicipal exige, como condici6n indispensable para la celebración 
del juicio, la comparecencia del Fiel contraste en su cualidad de 
denunciante; y como esta condición no puede cumplirla el refe- 
rido funcionario por impedirselo las atenciones de su cargo, que 
le obligan á estar en incesante movimiento para ir  de ano á otro 
pueblo de la provinoia, quedan tal vez en desamparo las clenun- 
oias y sin el debido oastigo los denunciados. 

Tal comparecencia obligada de los Fieles contrastes a1 juicio 
verbal de faltas por su denuncia promovido, ni es necesario ni 
re~ponde ti ningiin fin de utilidad; antes bien se inspira en un 
criterio equivocado que ooasiona dilaciones y entorpecimientos 
y acaso sirve para cohonestar aplazamientos indefinidos equiva- 
lentes á la impunidad para los infractores de la  vigente legisla- 
ción sobre pesas y medidas. Es, por tanto, urgente desvanecer 
un error de consecuencias perjudiciales que sólo aprovecha á 
esos trafloantes sin conoiencia que fian á ilegitimos y reprobados 
artificios la  satisfacción de su codicia, en dafio de la buena fe de 
los oonsumidores; y urge del propio modo que se unifiquen en 
esta parte las prácticas procesales, sometiendo para ello los pre- 
ceptos legales á una interpretación racional y prudente. 

El art. 33 del citado Reglamento de 6 de Septiembre de 1895 
establece que si faeren los Inspectore~, los Fieles contrastes 6 
sus Ayudantes los qne hubieren descubierto l a  infraccibn, lo 
harán oonstar en un acta que se extenderá por duplicado en 
papel de oficio, sin perjuicio del reintegro por quien corresponda, 
y será presentada en el término mas breve posible á la, Autoridad 
que deba entender en el conooimiento de las faltas. Cuando, 
pues, los Fieles contrastes 6 sus Ayudantes presentan al Juzgado 
municipal las actas de denuncia, el Juez debe exigir la ratifica- 
oi6n del firmante y devolverle un ejemplar autorizado de la 
expresada acta; y, cumplidas estas formalidades, no hay para. 
qu6 obligar al  fancionario que redactó el documento á que com- 
parezca al jaioio, B no ser que lo hiciera preciso alguna diligen- 



cia de prueba opprtunamente propuesta y admitida; pues ni el 
Ií'iel contraste es parte, en el sentido propio de esta palabra, ni 
al jaicio puede aportar más datos que los contenidos en el acta, 
en la  que, con arreglo al  mismo art. 93 del Reglamento, ha de 
hacer expresión de los pormenores que mejor conduzcan al escla- 
recimiento del hecho que se intente perseguir. 

EL acta de denuncia, desde el momento que está adverada 
por la ratificación que el que l a  firma hace ante la  Autoridad 
competente, adquiere el carácter de dociimento oficial para 10s 
efectos del procedimiento. El f~incic.nario que tal documento re- 
dact6 ha cumplido con los requisitos de la Ley, y su intervención 
en el jaicio nada responde ni produce utilidad alguna. Bastarfa 
seguramente esta consideración para que no 6e subordinase el 
curso del jnicio á la  presencia 6 & la ausencia del Fiel contraste 
denunciante; pero aún liay otra de igual fuerza. Disponía el ar- 
ticulo 36 del Reglamento de S7 de Mayo de 1868, dictado para la  
ejecución de la L?y de pesas y medidas de 1819, que los Alm~o- 
tccccnes, nombre que se daba entonces y se sjgoió dando hasta la  
Real orden de 22 de Alayo de 1871 á los Fieles contrastes, habían 
de redactar un acta en la forma que hoy previene el art. 93 del 
Reglamento vigente, para hacer constar las infracciones que ob- 
servaran; y añadia aquel precepto: <Estas actas harán fe en jui- 
cio, salvo la prnebs. en contrari0.n Es cierto que el Reglamento 
de 181J5 omite el párrafo que acabo de copiar; mas no por eso se 
ha de considerar derogado, por cuanto siendo compatible con todo 
lo que aquél prescribe, ha de estimarse en vigor, ya que la «Dis- 
posición finaln del mencionado Reglamento de 1895 únicamente 
deroga lo que á Bste se oponga en los Decretos, Ordenes y Regla. 
mentos anteriores. Tratandose por un lado de documentos advera- 
dos ante Autoridad competente, y por otro de manifestaciones de 
fancionarios pliblicos que el Legislador quiere hagan fe en jnicio 
cuando no se aduzcan pruebas que los desvirtúen y contradigan, 
resulta claro que es ociosa la obligacla asistencia de diohos fan- 
cionarios al jnicio para el solo objeto de robustecer un cargo al 
que ya  no pueden dar más autoridad que la que el mismo docu- 
mento tiene. 

Se agrandara el error si, á m8s de obligarles A comparecer, 
se suspendiera y abandonara el jnicio por su no comparecencia. 
Los Jueces municipales tienen la obligación de prooeder de oficio 
á la persecución y castigo de las faltas desde que Bstas llegan & 
su noticia, sin más excepción que la de que las faltas no sean de 
las que sólo pueden perseguirse a instancia de parte y Bsta no 



a solicitado la re] Así lo dicen los arts. 962 y 96:) de 
13y de Eojuiciamiento criminal; y como quiera que en tal 

exüapción no figuran las iofraccicnes en materia de pesas y me. 
didas, que como ftcltas se castigan en el niím. 3 . O  del art. 5!12 del 
Código penal, porque no se encuentran comprendid~s en las es- 
pecies que enutuera el segundo p6rrafo del art. 104 de la  citada 
Ley de Eojuiciamiento, es visto que desde que el acta adverada 
del Fiel contraste obre en poder del JUPZ municipal, nace el 
deber de celebrar juicio 6 imponer el castigo á que haya lugar, 
sin que sea licito paralizar el asunto á pretexto de que no asista 
al  referido juicio un funcionario que, como el Fiel coiitraste, ha 
cumplido ya  el cometido que la Ley le confía. Al Fiscal munici- 
pal incumbe ejercitar la acción propia de su ininisterio, supuesto 
que las infcaciones al Reglamento de pesas y medidas, cuando 
constituyen falta., tienen caracter piiblico y es obligatorio que se 
las persiga de oficio por 10s que tienen esa misión. 

Hechas las indicaciones que preceden, hallar& V. S. justifi- 
cada la necesidad de dirigirse á los Fiscales municipales de la 
demarcación de es i  Audiencia, como desde luego le encargo lo 
verifique, circul~ndoles las instrucciones que considere oportui!as 
con sujeción á las bases siguientes: 

1 . I L  Que desde el momento en que los Fieles contrastes pre- 
senten á los Jueces municipales las actas á que se refiere el ar- 
tículo 93 del Reglamento cle 3 de Septiembre de lS95 denun- 
ciando infraooiones en materia de pesas y meaidas, si los hechos 
presentan caracter de delito, deber& aquel practicar las diligen- 
cias mas urgentes y remitirlas al Jnez de instrucción, teniendo 
en cuenta lo que dispone el art. 407 cle la  Ley de Enjuiciamiento 
criminal; y si constituyen falta, habra de proceder inmediata- 
mente el Juez munioipaI á su persecución y castigo en la forma 
que señala el art. 962 de la referida Ley. 

Que la falta de comparecenoia al juicio verbal del Fiel 
contraste denunciante, cuando se proceda por razón de falta, no 
implica vicio ni defecto de ninguna clase, y que el procedimiento 
debe continuar de oficio, dictándose la sentencia que corresponda 
en justicia. 

3.:' Qae en ese juicio el Ministerio fiscal ejerce la  acción 
propia de su ministerio y está en el caso de perseguir las faltas 
sin necrsidad de que el denunciante comparezca; debiendo dicho 
Fiscal proourar, bajo sn responsabilidad, que el procedimiento 
no se interrumpa ni suspenda hasta que recaiga el castigo que 
de derecho proceda; y 



Que 10s r'isoaces municipales habran de tener presente 
y aoszener como doctrina legal que las nctas denuncias de los 
Fieles contrastes, cuando e6tBn adornadas de 103 requieitos que 
fija el are. 93 del Reglamento de 5 de Septiembre de 1895, son 
documentos oficiales y hacen fe en joioio para acreditar las in. 
frao:iones que refieren, á no ser que en el mismo juicio se d e s  
truya por otros datos fehacientes su fuerzn probatoria. 

Sírvase V. S. manifestarme quedar enterado de la presente 
Circular; y, su tiempo, pero siempre en el plazo mhs corto po. 
sible, darme cuenta de haber ocmonicado 9, los Fiscales munici- 
pales de ese territorio las instr~cciones de que dejo hecho mérito. 

Dios guarde á V. S. muchos años.-Nadrid 15 de Febrero 
de 1897.-Lt~cinno Puga.-Sr. Fiscal de la Audiencia de .. 



CIRCULAR 

En la filtima Exposición elevada por este Centro al Gobierno 
de S. M., en cumplimiento del debur que al Fisoal del Tribunal 
Supremo impone el art. l.', de la Ley adicional á la orgAnica del 
Poder jnclioial, indiqué que los fancionarios de la  Administración 
de justicia, encargados unos de aplicar y otros de pedir la  apli- 
cación de las Leyes, no tienen ni pueden tener más interbs ni 
otro objetivo que el de encaminar sus esfuerzos á la realización 
de los ñnes para que esas Leyes han sicio dictadas, sin que SUS 

particulares opiniones, si acaso en alguno no coincidieran con las 
del Legislador, fuercen parte & enfriar su celo ni á desmentir la 
lealtad con que todos vienen cumpliendo su cometido. 

Los Fiscales de las Audiencias antes, y yo después, hemos 
proourado recoger con imparcial solicitud cuantos datos ofrece la  
pr&ctioa diaria, y sincerairicnte los hemos expuesto á las entida- 
des que estan Ilamadas recibirlos. Esa fanción quedó en reali- 

-dad cumplida con el mejor deseo, habiendo contribuido & ello 
cada uno en la medida de sus fuerzas; pero una vez heoho, im- 
porta mucho que cada cual vuelva á SUS ordinarias tnreae, con 
mayor decisión, si cabe, para luchar sin tregua ni descanso por el 
depósito que se nos ha confiado. 

Ya en mi Circular de 21 de Diciembre Último insinuaba el 
propdsito de oontinuar dando instrucciones acerca de cilanto se 
relaciona con la institución del Jurado, materia de gravedad é 
importancia sumas, que requiere un cuidado incesante y un in- 
terés creciente; pues sería ilógico que después de haberexpuesto 
y lamentado repetidamente en anteriores dooumentos lo necesi- 
tado que el Jurado se halla de protectora vigilancia, nos enoe. 
rráramos en la inaccidn y nos hiciéramos cómplices de esa des- 
defiosa indiferencia que fué objeto de nuestra critica. Hasta aquí 



no hemos esoaseado antecedentes, apreoiaciones y juicios acerca 
del Jnrado: á la información abierta hubimos de aportar nnestro 
contingente, que, por lo que á los seirores Fiscales de las Andien- 
cias se refiere, es autorizado y valiosisimo. Nuestra honrada 
labor fu6 ayer el desempeiio de una obligación, y será mañana 
copioso manantial de útiles enseiianzas, cuando, pasadas las 
tristes oircnnstancias con qac una suerte adversa aflige á la 
noble Nación espaiio!a, sea dable acometer aquellas reformas 
que convengan para el arraigo y mejoramiento de tina institu- 
ción que, asi en el orden político como en el jurídico, representa 
la  conquista de un progreso, y podría, bien plnntsada y dirigida, 
elevar el nivel moral de nnestro pueblo y ser instrumento de 
cultura y garantía de justicia. 

Mientras ese ansiado momento llega, nos incambe caiclar la 
obra del Legislador, remover los obstáciilos que se la  opongan y 
dirigir nnestro esfuerzo, con buena fe 6 intencibn recta, á que no 
se malogre el pensamiento que presidió á la  Ley reguladora de 
ese instituto, pues el desamor y la negligencia que en los ilemás 
oensuramos, serian en nosotros censurables también, y ,  máa que 
censnrables, algo generador en el orden moral de innegable y 
positiva responsabilidad. 

No cabe desconooer que la situaoión de los señores Fiscales, 
con relación al  Jurado, es grave y dificil sobre todo encareoi- 
miento. El funcionario fiscsl no es sólo una parte que insta el pro. 
cedimiento criminal y mantiene 6 no la acusación en el juicio, 
sino que es también, bajo ciertc aspecto, un delegado de los Po- 
deres piiblicos en los Tribunales, y singularmente el represen. 
tante de las Leyes en general, y en particular de aquella de cuya 
aplioación se trata. No se limita, por tanto, su deber á gestionar 
con nias 6 menos inter6s y acierto una acción determinada, sino 
que ha de reputarse identificado con la Ley misma, para sacarla 

.triunfante en su letra y en su espiritu, en sus detalles y en su 
conjanto. 

El tiempo que lleva vigente la del Jnrado no es bastante para 
formar sobre ella jnicio definitivo. Es, por otra parte, cierto que, 
una vez promulgada, cesó la tutela directa del Estado sobre ese 
nuevo organismo, siendo reempln~ada por la  que en 10 sucesivo 
iucuml~ia 6 incumbe ejercer á los Tribnnales de justicia; éstos, 
sin embargo de qiie se mostraron acreedores al  honor de su ele- 
vadisima misión, vieron estorbados sus propósitos por causas que 
de ellos no dependían, y tocaron y tocan ooii graves defectos qiie 
PO esta en sus manos remover, 



Sale de la  urna, tal vez, un Tribunal de heoho ignorante y 
rudo, desoonooedor de sus deberes, compuesto de personas cuyas 
oircunstancias y cualidades no han sido previa y convenientp- 
mente depuradas; y los resalIados tienen que ser malog necesa- 
riamente. Pero, ni ~ s t o  es base aoeptable de juicio, ni se puede 
juzgar la  instituoidn por los defeotos de su funoionamiento, 
ouando son debidos & causas oonooidas y extrafias á la institu- 
oión misma. 

Conviene, pues, evitar toda controversia te6rioa aoeroa del 
Jurado; no nos dejemos influir por doctrinas de escuela, por 
preocupaciones y prejuicios de ningiín género; abandonemos á 
los hombres oonsagradoa exclusivamente 8, l a  ciencia, B los 
Poderes pfib!icos y á los Legisladores, la tarea de aquilatar las 
ventajas 6 inconvenientes del Jurado como institución política y 
jurídica, y sirvamos á la oausa de la  Ley, que ese es nuestro 
deber, proourando que aparezca revestida de la mayor suma de 
autoridad posible. 

He ahí el fin que persiguieron mis dignos anteoesores al hacer 
ohjeto preferente de su celo onanto oon el Jurado se relaciona, y 
& ese ñu también van encaminadas las instrucciones que con. 
tiene mi ya  citada Circular de 21 de Diciembre y las de la pre- 
sente, las cuales me propongo completar con otras sucesivas, 
sometiendo á estadio aquellos preceptos de la Ley que hayan 
ofrecido dificultad y las práctioas seguidas por los Tribunales en 
puntos dudosos y que merezoan en mi oonoepto ser disoutidos. 
De esta manera realizo dos aspiraciones: una, mantener It t  unidad 
de criterio en todo y entre todos los funoionarios del Ministerio 
pfiblioo; y otra, ofrecer á los señores Fisoales, para que les sirva 
de estímulo, el conourso de su Jefe, dispuesto siempre, no sólo á 
prestarles el apoyo de la antoridad de su cargo, sino á compartir 
con ellos el trabajo, asumiendo las responsabilidades que puedan 
derivarse de la actitad que adopten, en consonancia con la linea 
de conduota que se les traza. 

Sin que sea mi Animo seguir el orden numérico de Jos art icn 
loa de la  Ley, como lo demuestra el haber dedicaclo m i  anterior 
Circnlar á l o  referente & l a  fdrmaoión de las listas de Jurados, 
por considerarlo base y garantía de los demas trbmites, habré de 
haoerme cargo de las dudas a que todavia se prestan los artiou. 



los l." y 2." de dicha Ley, y que motivan frecnente intervenci6n 
del Tribanal Sapremo, requerido por los recursos que las partes 
interponen. 

Si á pesar de la  especie de selección quc en las listas debe 
hacerse para qae 6610 queden en las definitivas los que sin genero 
de dnda reunan las condiciones legdes, apnreciese formando 
parte del Tribnnal del Jiira-lo algún individuo que no sepa leer 
ni escribir, debe ser eliminado en el momento mismo en que eso 
Be note; pero, si no se advierte, como suele ocurrir, hasta que se 
ha dictado el veredioto, éste será nulo de hecho y de derecho, 
por no haber ooncarrido á dictarlo el número de Jaeces exigidos 
por la Ley. La jnrispradencia del Tribunal Supremo ha fijado y a  
en repetidas resoluciones dootrina de todos conocida aoeroa del 
particular; y, en su virtad, 5610 responde á mi intento llamar la - 
atención sobre el procedimiento en eaos casos más apropiado, que 
es lo único que podrá ofrecer algnna dnda. 

Cuando la ftilta de conocimientos de un Jarado en lectura y 
escritura es conocida 6 denunciada antes de proceder al sorteo 
para constituir Tribnnal, una vez justificado el defe3to en el acto, 
si fuere preciso, tal candidato no debe en manera alguna entrar 
en suerta. Si no se conociese hasta deepnes de constituido el 
Tribanal y comenzado el juicio, pero antes del veredicto, deber& 
dejar de intervenir el sujeto en quien la falta concurra, entrando 
á sustituirle iiuo de los suplentes, con arreglo al segundo phrrafo 
del art. 30 de la Ley, porque es un accidente que impide la con- 
tinnhción del propietario y que autoriza la sn6titacid~, como 1s 
aiitorizaria, por ejemplo, una enfermedad repentina de cual- 
quiera de los Jurados. 

Mas si el defccto consistente en no saber leer ni escribir se 
advierte despues de pronunciado el veredicto, entonces es forzo~o 
anular este, disponer que se retire el inoapacitacio y que entre 

. en sa lugar un saplcnte, que sería, de los dos que forman parte 
del Tribnnal de hecho, aquel cuyo nombre haya salido primero de 
la  urna, reproduci4ndose entonces la  cleliberacidn y contestando 
h las preguntas, con lo cual el acto queda normalizado y en per- 
fectas condiciones de legalidad. Este sistema adopt6 la Audiencia 
de. Cbceres, sin que el Tribunal Supreino diera lugar al recurso 
de casación por quebrantamiento de forma que interpnso el pro. 
cesado, como podrá V. S. ver en la sentencia de 13 de Diciembre 
de 1836, cuya lectura le recuerdo, porque, cirounscrita á resolver 
un punto concreto, contiene indicaciones que no deben perderse 
de vista, por su aloance y trasoendenoia. 



Hasta ahora la  discnsi6n ha siao motivada por esa circiins- 
tancia de que un Jurado no sepa leer ni  escribir, cosa que de. 
mnestra una falta grande de interés y de cuidado en la formación 
de las listas; pero la discusión puede reconocer otras causas tan 
graves é importantes como esa, y que sugieran dudas mas funda- 
das. Las personas de los Jurados, para que respondan 9. su come- 
tido, no sólo han de hallarse rzvestidas de las condiciones mar- 
cadas como esenciales, sino que su identidad debe estar admitida 
como indiscutible. Es demasiado ardua la materia para que 
pueda tolerarse que se proceda de ligero. Lns solemnidades del 
juicio, no sólo consisten en la rigorosa y fiel observancia de los 
trámites, sino en la certeza de la prrsona 6 personas que han de 
jnzgar y ssr jnzgadas. La investidura de Jurado pertenece á 
aquel que & ella tiene derecho y ha sido previamente designado, 
y la  sociedad y los jasticiables tienen otro derecho correlativo 
para que sólo ejerza las funciones de Juez popular el que, con 
las formalidades de Ley, ha sido llamado á ejercerlas. Toda 
ingerencia extraña y toda su~titnción indebida imprime á lo 
actuado vicio de nulidad, aun cuando obedezca á errores y eqni- 
vocaciones bajo otro aspecto disculpables. 

Los señores Fiscales habrán de poner, pnes, el mayor esmero 
para precaver abusos y corruptelas; y al efecto, siempre que 
asome la sospecha sobre la  identidad de un Jnrado, vendran 
obligados A reclamar para que en el acto se justifique dicha iden. 
tidad; y si la jnstificacibn no se diese, 6 las rec'amaciones del 
hiinisterio público no fueren atendidas, utilizarán los recursos 
procedentes, ~ e g ú n  la naturaleza del caso, consignando protesta 
para los fines ulteriores; y utilizando la recusación perentoria, si 
el nombre del Jarado dudoso saliese en el sorteo entre los que 
pueden ser recusados con arreglo al  art. 56 de la Ley. 

No me refiero á las pequeiias alteraciones de nombre 6 apelli- 
dos consistentes en el cambio de una letra, ú otras análogas, 
nacidas de erratas de imprenta al publicaree las listas, 6 de 
errores de copia al transcribirlas en la causa, pnes esas nltera- 
oiones se corrigen por lo general en el acto de ser notadas con la 
aquiescencia y beneplacito de todos y sin m&s consecuencias. 
Aludo al  caso, bastante frecuente en la practica, de que el nom- 
bre 6 alguno de los apellido8 que figuren en la lista no concuerde 
con los que dice tener el que se presenta á desempeiiar la f~inci6n 
de Jurado. Entonces es necesario depurar ese extremo si hay 
posibilidad de hacerlo en el acto, y si no se consiguiese, el Fiscal 
ha de pedir la eliminación del Jur?do dudoso, consignando formal 



protesta si su presensiun iuert; ueuegaua, sin perjuicio ae que 
utilice la recusacidn, como antes se insinúa. 

Actualmente se enouentra en trámite ante Ia Sala segunda de 
este Supremo Tribunal un recurso en la forma que reconoce ese 
motivo. En un juicio por Jnrados manifestb uno de Bstos, al leerse 
la  lista, que tenía distinto apellido que el que en aquella se le 
asignaba, y que comparecia, tanto.porque se le había citado, 
como porque en su pueblo no habia otro que tuviera su mismo 
nombre y primer apellido. Se acord6 dar lectura de los antece- 
dentes, y resultaba: que con el nombre y apellidos con que dga- 
rnba el sujeto en cuestión en la lista que se acababa de leer, 
estaba en las que había publicado el Boletín Oj7cinl para el ouar,. 
trimestre, asi como en la general, en concepto de cabeza de 
familia, y con los propios nombre y apellidos se mandara hacer 
la  oitacibn. En vista de estos datos, el Fiscal y el acusador 
privado reclamaron la exclusión; pero la Sección de derecho 
dispuso que e1 referido Jurado faers inoluido en el sorteo, por lo 
que las acusaciones protestaron, sin que ya  pudieran hacer uso 
de la  recusación perentoria, porqne el nombre que se discutía 
quedara entre los dltimos 14 que no era dable reousar, viniendo 
así & constituir Tribunal y & dictar veredicto la persona cuya 
identidad se negaba. 

El Tribunal Sopremo resolverá con el acierto que acostuiubra; 
pero mientras la  resolución no se dicte, los señores Fiscales de 
las Audiencias habrán de mantener el criterio y seguir el procc- 
diii~iento que menciono en el párrafo que precede, encerrandose 
en una actitud tan respetuosa como energica para impedir, por 
los meclios legales de que disponen, que entre 8, desempeilar Iss 
funciones de Juez popular una persona incierta 6 de identidad 
dudosa, por aconsejarlo así el interes social y el jurídico, y For- 
que, 8, la  sombra de la apatía deL represeiitante de la Ley, seria 
fAcil que prevalecieran las ascohanzas y las confal~ulaciones del 
interóe privado para burlar arteramente la  acción cle la  Justicia. 

No era de creer que el número de Magistrados que han de 
componer el Tribunal del Jurado, en unidn de los doce Jueces 
de hecho, se prestara á dudas, y ,  ello no obstante, esas dndas 
subsisten 6 han subsietido hasta fecha muy reciente, com9 lo 



prueban las repetidas as del Tribunal Supremo, que 
luego apuntaré. 

El art. 1 . O  de la Ley de 20 de Abril de 1888 dispone que el 
Tribunal del Jurado lo forman doce Jueces y tres Magistrados. 
Este precepto, a l  que dicha Ley no señala escepci6n alguna, no 
puede ser más terminante; y sin embargo, f~indliidose en que 
en su articulo adicional ordena que para las causas en que se 
haya pedido pena de mnerte, oadena 6 reclusidn perpetua, serán 
nece~arios cinco I\Lagistrados, han pretendido y continíiin pre- 
tendiendo las defensas de algunos procesados que las causas en 
que se pidan esas penas sean vistas por doce Jurados y cinco 
Magistrados. 

Ofendería la ilustración de V. S. si me extendiera en consi- 
deraciones para demostrar la notoria improcedencia de seme- 
jante pretensión. Basta fijarse en loa términos del citado articulo 
adicional para deducir que nada tiene que ver con las causas de 
Jurados. El Legislador aprovechó la ocasión para poner fin A 
gravisimos problemas de casación B que daba lugar el arto 16:) 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal, que traían en desacuerdo 
las opiniones y ooasionabsn resoluoiones disconformes y contra- 
dictorias por virtud de las oscilaciones que imprimen 5. la .juris- 
prudencia las variaciones en cl personal; ya que por tratarse de 
cuestiones que afectaban 5. la vida de los ciudadanos 6 5. la p6r- 
dida absolnta de su libertad, nadie quería abdicar de sus con- 
vicciones en aras de acomodamientss clne llevaban consigo tan 
enorme responsabilidad moral. 

Ese artículo a3icional dirimió, pues, l e  contienda de una 
manera radical; mas conviene no echar en olvido que, al ha- 
ccrlo, culdó de deslindar los campos de modo que no hubiera 
lugar á posibles oonfasiones. Por eso se limitO á dar una nueva 
redacción á los articnlos 145 y 153 de la expresada Ley de Enjui- 
ciamiento; y, puesto que el olijeto era Bse, la Ley de Enjuiciamien. 
t o  quedó modificade, pero la del Jurado no; rejnltando de ello, 
como consecuencia lógica, que cuando se trate de causas de que 
deba conocer el Tribunal de derecho, ser& aplicable el art. 53 
reformado de la Ley de Eojuiciamien+o, y ,  cuando se trate de 
las cometidas al conocimiento del Jurado, el Tribunal habr5. de 
constituirse con arreglo al art. 1.' de la Lsy que regnla es: i n s  
tituto, háyase pedido la pena de mnerte, la de cadena 6 reclusión 
pspetua 6 cualquiera ctra; porque el Legislador en ninguna 
parte de dicha Lsy establece excepción alguna. 

Asilo ha resnelto con insistente rzpetioión el Tribunal Su. 





ganizacidn descansa sobre esa base. A los Jurados, pues, les 
está expresamente atribuido todo lo que constituye elementos de 
hecho. dhora, todo lo que sea 6 signiflgue pronunciamientos 
sobre puntos de derecho, reservsdo quedó en la mente del Legis- 
lador y en la letra m i ~ m a  de la Ley f los Jueces técnicos, 6 sea 
á los funcionarios del orden juridico; divisi611 y separación olaras 
y sencillas er. apariencia, pero que en el orden de la realidad 
ofrece serias dificultades y gravísimas complicaciones. 

~ Q i i 6  ha querido significar el Legislador con la palabra 7~ec7to? 
 hay alguna línea divisoria y bien trazada que permita en todos 
los casos separar el ltecho y el cle~er7¿o? Parece cosa fAoil contes. 
tar afirmativamente; pero ya  no lo es tanto hacer un dsslinde 
preciso de ambos campos para determinar oon la debid- ~ ~ a r i d a d  
donde conc7uye el hecl~o y dónde comienza el devecho. 

Problema es éste cuya sola enunciaoión pone al  descubierto 
su indiscutible trascendencia. 

L3s hechos pueden ser fisioos, morales 6 intelectuales; y como 
las Leyes no definen la palabra, es natural y es humano que la 
interpretaoibn varíe hasta lo infinito y que suceda en la practica 
que tomen los unos por hecho lo que para otros pertenece 5 la  
e s f ~ r a  del dereolio; y asi se explica que haya quien, sin entender 
que contradice la Jndole de la institución, y antes bien enten. 
diendo que la sirve, atribuya al Jurado l a  resolucibn de todas 
ó la mayor parte dc las cuestiones jurídicas y técnicas del juicio 
criminal, hasta el extremo de que no falta entre nosotros quien 
sostenga, siguiendo las huellas de escritores estranjeros de nota, 
que la única cuestión de delaecho, cuando clel Jurado se trata, y 
lo único por consiguiente  obre que Bate no debe resolver, es lo 
concerniente b la determinación de la pena imponible. 

En Francia y en Bélgica, por ejemplo, se pregnnta b los Ju- 
rados por el delito con su denominación jurídica y por la  concu- 
rrencia de circunstancias atenuantes y agravantes, mientras en 
Italia se pregnnta por los hechos que constitnyen los elementos 
materiales y morales de la imputación y por los hechos consti- 
tutivos, según la Ley, de las circunstancias modificativas de la 
responsabilidad. 

Vea V. S. qué horizontes tan dilatados se presentan, ampa- 
rados por la interpretación que se quiera dar f la palabra hec7io; 
y sobre esto, como sobre otras muchas cosas al Jurado referen- 
tes, no se ha pronunciado, ni probablemente se pronunciará, la  
ultima palabra. Mas, cntrttnnto, se hace precico fijar un criterio 
y sefialar con la posible exactiturl el significado que entre nos- 



otros tiene el hecho, á fin de que los sefiores Fiscales obedezcan 
á una regla fija, modo único de que su ecci6n responda al prin- 
cipio de unidad; y ese significado lo hemos de buscar en la Ley 
misma, que es el medio más eficaz p m&s scgnro de hallar la  
apetecida solucidn. 

EL art. 72 establece: que el hecho principal Iia de ser siempre 
objeto de la primera pregnnta; y en el segundo párrafo del indi- 
cado artícnlo se añade: que los heohos á cine se alude, ya  sean 
relativos á, elementos morales, ya  materiales, serán los referentes 
B esos mismos elementos del delito imputado, eto.; disposición 
casi ignal, y aun pudikramos deoir esencialmente igual, á la que 
contiene la Ley italiana. El I>egislador, pues, comprendi6 bajo el 
nombre de Iiechos, sobre que exclusivamente versa la jurisdicción 
del Jurado, los elementos materiales, y también los morales, 
cuando estos se derivan de uno 6 de diversos hechos. 

Cabría discutir aquí, atentos á la redacción del precepto 
legal, si, aparte la  cuestión de culpabilidad, puede el Jnrado 
afirmar elementos morales puros, 6 si, por el contrario, su en. 
cargo se reduce á declarar el elemento material, origen del 
moral que más tarde Iia de ser .apreciado por el Tribunal de 
derecho. 

El Tribunal Supremo ha refiiielto lo primero, inspirBndose en 
nn criterio expansivo respecto al Jurado, cuyas atribuciones er- 
sancha por ese lado, ya  que no con rigoroso ajuste B la letra del 
texto, con entera snjecióii á su espíritu y á la índole del orgn- 
nismo; estimhndose, sin duda, por el respetable aludido Tribu- 
nal que toda otra interpretación más restrictiva despojaría al 
Jurado de sus natnrales prerrogativas. 

Nuestro Jurado, pues, declara el hecho material, 6 sea el su- 
oeso fisico justiciable que cae bajo la inspección de los sentidos: 
y además aeclara sobre las intenciones cuando, por ser éstas 
,elementos integrantes del delitq 6 de sus cirounstancias, se ne- 
cesita que sobre ellas recaiga especial declaraci6n. 

Planteados y resueltos así los términos del problema, es de 
creer que su inteligencia no ha de ofrecer dificultad, teniendo el 
Ministerio fiscal un norte seguro que le guíe en las reclamaciones 
que haya de producir por lo tocaiite d la forma que se emplee 
en la redacción de las preguntas del veredicto. 

En la primera, subordinándoIo al concepto de culpabilidad 
que la rige y preside, se ha de narrar el hecho principal gene- 
rador del delito perseguido, con claridad y sencillez sumas, sin 
intercalar juicios ni deducciones, ni  emplear palabras tecnicas 6 



que, por oualqiiier otro concepto, se ealgan del lenguaje usual y 
corriente; y lo misiiio en esa primera pregunta que en las demfis, 
los fnncionarios fiscales que acttien en los juicios habrin de po- 
ner singular coidado en que, así los heohos físicos 6 materiales, 
como los morales 6 intencionales, se consignen con la debida se- 
paración para que haya unidad de concepto, huyendo de todo 
artificio que pudiera induoir & dudas 6 il confnsiones lamentables. 

Todo lo que no sea esto, se ha de considerar como nctoria- 
mente extrano & la competencia del Tribnnal popular, y bnbrá 
de ser objeto de reclamación por parte de los señores Fisca!es, 
con arreglo al art. 77 de la Ley, y para loa efeotos del recurso de 
casación por qiiebrantamiento de forma, que les ser& obligatorio 
interponer siempre que sus pretensiones hayan sido negadas y 
deba oreerae fandadamente que Ia negativa pudo ejeroer influen- 
oia sobre cualquiera de los extremos de la oontienda judicial. 

Siendo la Ley tan esplicita al determinar la  oompetenoia del 
Jnrado, oausaria sorpresa la  disconformidad de opiniones aoerca 
del particular, si eso no tuviera una explioación harto percep- 
tible. Las preooupaciones de esonela, las ideas políticas, las pre- 
venoiones ó entusiasmos de los detraotores 6 admiradores de la  
institución, no permiten todavía A muohos mirar el Jnrado como 
organismo juríclico aimplemente estableoido y reglado por una 
Ley, que ha de interpretarse exaotamente como las demás, sino 
que, participando aún del ardor de reoientes luchas, pretenden 
que el Jurado sea, no lo que el Legislador ha querido, sino lo que 
ellos quisieran que fnera. 

La materia que en este punto se presta más & controversia es 
la  referente á la  prensa. 

Los delitos cometidos por tal medio e s t h  atribuidos al Jura. 
do, con las excepciones que menciona el núm. 2.' del art. 1.' de 
la Ley; y en l a  práctica surge la siguiente duda:  cómo se han 
de redaotar las preguntas en los delitos de imprenta? ¿se ha de 
preguntar al  Jnrado sencillamente sobre la culpabilidad de los 
procesados, como autores del trabajo denunciado 6 directores de 
la  publicraoión, 6 se ha de afladir alguna pregunta sobre la  in. 
tencidn 6 elementos Bticoa del hecho imputado como delito? 

La jnrispruclencia del Tribunal Siipremo contiene algunas 
resoluoiones ouyo recuerdo me pareoe oportuno á este respecto, 



En causa por injorias á la Antoridad, vertidas en un perió- 
dico, se preguntó al Jurado si el procesado era culpable de ha- 
ber publicado el suelto que contenia las frases que 6e suponían 
injuriosas, y si éstas envohian el dtsconcepto del fnncionario 
hludido y ccclian en su. descrhdito ante la  opinión pública. Con- 
testó cl Jurado negativamente, y hubo de entablarse recurEo de 
casación por qnebra~tamiento de forma, alegando que la pre. 
gnnta, entre otros inconvenientes, ofrecia el de abrazar un ex- 
tremo que implicaba un concepto jurídico; recurso que desestimó 
la Sala tercera del Tribunal Supremo-sentencia de 21; de Fz- 
brero de 1S!I1,-por cuanto lo que el recurrente calificó de con- 
cepto jurídico, 6 sea lo relativo a si las frases tenidas por ínju- 
ricsas desacreditaban y desconceptnaban :al ofendido, es ele- 
mento moral del delito, según la Sala tercera, y como tal de la 
competencia del Jurado, y de ningún modo concepto exclusiva. 
mente jnridico, que se refiere á la  calificación legal del delito, el 
cual se comete cuando concurren ambos elementos. 

En cambio, en otra causa, tambihn por ofensas á personas 
investidas con el carácter de Autoridad, cuyas ofensas se habían 
dirigido en el articnlo de fondo de un periódico, se hizo al Jurado 
una pregunta análoga á la  anterior; esto es, si el prooesado era 
culpable de haber redactado e; articnlo en cuestión, que se daba' 
por reproducido, en el que se emitían conceptos injuriosos para 
dichas Autoridades. El Ministerio fiscal pidió se reformase la 
pregnnta en el doble sentido de que se insertase literalmente el 
articnlo denunciado y que se eliminase lo de si los conceptos eran 
ó no i~juriosos. Desestimada esa solicitud por la Seooión de 
derecho, de cnya negativa protestó el Fisoal, el Jurado contestó 
negativamente, dictándose, por tanto, veredicto de inonlpabili- 
dad; mas el Fiscal interpuso recurso de casaoión por quebranta- 
miento de forma, y el Tribunal Supremo, en sentencia de 25 de 
Abril de 1894, di6 lagar 6 61, declarando: que en l a  pregnnta 
debió insertarse el articnlo, como debe hacerse siempre, 6 cuando 
menos, segfin los casos, aquellas palabras que concretamente 
mereoieran ser tenidas por i~jariosas, para que el Jurado pueda 
dictar su veredicto con perfecto conocimiento de causa; y que era 
también defectuosa dioha pregunta, porque envolvía un concepto 
juridico que venía 8, ser realmente la califioaoión del delito sobre 
que veraaba el proceso, extremo que no incumbe 6 los Jueces de 
heoho apreciar. 

A1 citar estas dos sentencia's no me propongo hacer patente 
una contradicción cnya existencia, si bien se las depura, no 



le tanta trascen- 

puede decirse que existe en absoluto; mas sí me importa dejar 
sentados esos dos precedentes de jurisprudencia, para justificar 
la necesidad en que me encuentro de trazar una Iinea de con- 
ducta uniforme á, mis subordinados en asunto d 
dencia práctica. 

En sentir de esta Fiscalia, basta que, respecto a los delitos 
que se cometen por medio de la  imprenta, se pregunte al Jnrado 
si el procesado es culpable de haber escrito el articulo, suelto 6 
noticia que se reputa ofensivo, 6 de haber autorizado como direc- 
tor la publicación, si no fuese oonocido el autor real; porque si en 
el escrito, que habrá de insertarse en la pregnnta, va envuelto el 
elemento material del delito, en el concepto de culpabilidad va 
envuelto el  elemento moral; y no se necesita otra cosa: la  Ley 
quedaría incumplida si se avanzara menos, y falseada si se avan- 
zara m8s. Aiiadir preguntas para que el Jurado diga si las frases 
6 conceptos tienden á deshonrar, desacreditar 6 menospreciar á la 
persona B, quien van dirigidos, 6 si su autor tuvo 6 no intención 
de ofender, es atribuir B, los Jueoes de hecho la facultad de hacer 
deolaraciones de derecho; que á tanto equivale afirmar 6 negar 
los elementos todos integrantes del delito, por cuyo modo queda- 
ria convertida en mecánica l a  misión de los Magistrados, en 
bnanto resultaría exclusivamente limitada 8, l a  determinacibn de 
la  pena. 

No se trata de reducir en lo m8s mínimo l a  esfera de acción 
del Tribunal popular. La pregunta formulada según queda insi- 
nuado, es decir, circunscrita al  conoepto de la  culpabilidad, y 
éste ligado al escrito mismo que se supone delictivo, permite á 
los Jurados la mayor libertad de oonciencia, pues pueden afir. 
marla 6 negarla á BU arbitrio, seg.hn estimen que el acto, por sus 
cironnstancias, es 6 no generador de culpa, ya que son dos cosaa 
perfectamente compatibles que el procesado sea antor real del 
heoho y ,  sin embargo, no haya contraído responsabilidad al eje- 
outarlo, por haber obrado en condiciones que legitiman 6 exciil- 
pan su modo de proceder. 

En rigor no se necesita mAs, á no ser que se pretenda-y eso, 
por no haber entrado en el pensamiento del Legislador, no puede, 
en caso alguno, ser apoyado por el Ministerio público-que el Ju-  
rado tiene facultades para hacer declaraciones sobre la  intencio. 
nalidad 6 sobre la  virtualidad inofensiva de ciertos conceptos O 
de determinadas frases; lo cual, aparte de que no le otorgaría 
mayor libertad de criterio y de conciencia, vcudria á colocarle 
faera de su centro, conduciéndole á un terreno falrro, que tal 



habria de acontecer desde el momento en que Ee le brindase con 
la arbitrariedad al  entregarle potestad soberana en e! hecho y en 
el derecho. 

Es innegable que la Ley no consiente semejante ensanche de 
atribuciones. El art. 3.' de la del Jurado, en que nos .estamos 
ocupando, ordena que los Magistrados haran en derecho las cali- 
ficaciones correspondientes de los hechos que Ics Jnrados concep- 
túen probados, é impondran en su caso á los culpables las penas 
que con arreglo al C6digo procedan. Pues 6 ese precepto ha de 
ser letra muerta, 6 d Ics Msgistrados se han de reservar las cnes- 
tiones de derecho, sin que sea tolerable, so pena de introducir 
funestas confusiones, que los Jurados hagan, directa ni indirecta- 
mente, empleando los términos de la Ley ii otros distintos, pero 
eqnivalentes, deolaraciones que excedan los limites de su coin. 
petencia, estando adema8 interesados en esto mismo la vida y el 
prestigio de la  propia institución. 

Como dato elocuente, que habla nlny alto en abono de la 
jnsinuada doctrina, pareceme oportuno recordar lo que ocurrió 
con la Ley de 22 de Diciembre de 1872. 

Conforme á su art. 659, los Jurados declaraban la culpabilidad 
6 incnlpabilidad de los procesados respecto de los d e l i t ~ s  qne 
fueran objeto de la acusación g de la defensa. Se formó nna causa 
por escarnio L los dogmas y ceremonias de la Religión y por 
otros delitos cometidos por medio de,nn periódico. El Jurado 
declaró culpable al procesado de haber escrito el artículo que se 
perseguia; pero afirmó tambien otras preguntas que tendian Ii, 

excnlparle por la falta de intenc<ón y por la  apreciación de los 
conceptos que se estimaban ofensivos; la Sección de derecho, sin 
embargo, condenó, fund6ndose en que el hecho consistfa en la 
publicación del articulo, y una vez afirmado esto, la  calificación 
qnedaba integra para los Magistrados. Pues importa mucho á 
nuestro propósito recordar que, si bien contra esa sentencia se 
hterpnso recurso de casación, el Tribunal Supremo lo desestimó 
por la  suya de 11 de Julio de 1874. 

Con mejor fundamento habremos de sostener hoy la misma 
doctrina, cuando la vigente Ley no admite, como la anterior, que 
el Jarado declare sobre los delitos, y cuando la vigente acentúa 
y marca mas que la de 1872 el deslinde de la  competencia, 
poniendo como garantía de orden, d un lado el hecho, para que 
de 61 conozcan los Jurados, y A otro el derecho, como atribnci6n 
propia de los Jueces t6cnjcos. 

Otros puntos quisiera tratar, igualmente interesantes, para el 



- 66 - 
más reoto desempeño de nuestros oargos, pero me lo impide la 
extensión que ha adquirido esta Cironlar. 

En brevisimo plazo habr6 de continuar eetas instrnooiones 
sobre el Jarado, pues á ello me estimulan la respetuosa solicitud 
con que los seiiores Fisoales las reciben y las secnndan, y mi 
vehemente afan de qne el Ministerio piiblico se fortalezca y vigo- 
rioe, inspirándose en unas reglas uniformes que sean la norma de 
todos sus aotos. 

Sírvase V. S. aousar recibo. 
Dios guarde & V. S. muohos años.-Madrid 22 de Febrero 

de 1897.-Lzcciano Puga.-Sr. Fiscal de la  Andienoia de ... 



CIRCULAR 

Atendiendo esta Fiscalia á reiteradas excitaciones de la  opi- 
ni6n, dicto la Circular de 28 de Enero de 1893, en que se daban 
instrucciones á los seBores li'iscales, para la  persccnci6n de las 
ofensas fi la  moral y a la  decencia pública, cometidas por publi- 
caciones más 6 menos clandestinas. A partir de esa fecha, la 
sitnaci6n de las cosas ha empeorado notablemente; y esto me 
mueve á dirigirme á V. S. para recordarle el cumplimiento de 
los deberea en la expresada Circular trazados, excitar una vez 
más su celo y hacerle nuevas recomendaciones encaminadas al  
mismo fin. 

Habr6 de confesar ingenuamente que he vacilado mucho 
antes de resolverme á tratar un punto harto escabroso y que 
ofzece no pocos inconvenientes y peligros; pero me decide & 
afrontarlos la  consideraci6n de que el mal va tomando un inore. 
mento alarmante y constituye á la hora presente un justo motivo 
de inquietud y de malestar general, singularmente en los gran- 
des centros de pobIaci6n, que es donde con mas fuerza se deja 
sentir. 

Ya comprenderá V. S. que me refiero 9, ese vergonzoso cú- 
mulo de escritos, folletos, libroe, grabados, fotografías y objetos 
de varias clases ofensivos al  pudor y & las buenas costnmbres, 
los cuales, con aparente misterio unas veces y sin rebozo ni re. 
oato las más, se exhiben, circulan y se expenden con profasi611 
hasta en las calles y parajes mas cbntricos, donde no es raro que 
se anuncien en alta voz con titnlos que dan idea de lo repug- 
nante de la mercancia, ofendiendo por modo tan soez á los mas 
indiferentes y despreocupados. 

Nuestros antiguo6 hábitos, inspirados por lo común en la pu- 



reza de la  moral cristiana, habian opuesto un dique eficaz fi ese 
indigno comercio de obscenidades; pero la oomunioación con otros 
pueblos de más licenciosas costnmbres fu6 destruyendo ineensi- 
blemente aquellcs respetos. 

El prurito de imitación, los torpes incentivos de la voluptno- 
sidad y el codicioso af&n de ilicita ganancia fvrrnan un manan- 
tial de corrupción, tanto mAs temible, cuanto que á su servicio 
se ponen las insidias de la  malicia, los primores de las artes y los 
refinamientos de la mas fecunda inventiva. 

No nos es dado remover las causas que se oponen á que esas 
produociones no vean la luz pública; mas sí podemos perseguir- 
las, y deber nuestro es hacerlo con decisión y energía, una vez 
conocidas, para limitar la esfera de su perniciosa influencia y se- 
pultarlas en la posible osouridad. 

EL Legislador ha previsto esos cstravios y los castiga en la 
medida de su gravedad respectiva. 

Nuestro Código penal vigente contiene las disposiciones apli- 
cables B los casos en que nos estamos oonpando. El art. 456 con- 
sidera reos de delito é impone la pena de arresto mayor y repren- 
sión pública á loa que de cualquier modo ofendan el pudor y las 
buenas costnmbres con hechos de grave escándalo y trascenden- 
oia no comprendidos expresamente en otros artículos del mismo 
Código, disposición análoga á la que se lee en los demas C6digos 
de Europa, la cual, por lo generico del concepto que encierra, 
responde cumplidamente, bien ap!icada, á todas las necesidades 
de la practica. 

El art. 457 erige tambien en delito la exposición, por medio 
de la imprenta y con escAndalo, de doctrinas contrarias á la mo- 
ral pública. 

El 584, en su núm. 4.O, castiga como falta la apologia, por 
medio de la  imprenta, de accione; calificadas por la Ley como 
delito 6 que ofendan á la moral, á las bnenas costnmbres 6 á la  
decencia pública, cuando estos actos no lleguen B constituir 
delito. 

Y el 536, en su núm. asigna el mismo caracter de fd ta  á 
la mera exhibición de estampas 6 grabados y á la  r-jecución de 
actos que, sin llegar tampoco á la categoría de delitos, ofenden 
la moral y las buenas costnmbres. 

La ilustración de V. S. no consiente que yo señale la dife- 
rencia entre el delito y la falta. La naturaleza de la producción, 
el lugar de la rxpendición 6 renta, la publicidad, el mayor 6 
menor escbndalo, han de señalar en cada caso el sitio que el 



hecho perseguido debe ocupar en la esoala de la criminalidad. 
La jurisprudencia del Tribunal Supremo sblo registra en esta 

materia hechos de escasa importancia, tratados casi todos como 
faltas en los Tribunales inferiores, y, aun esos, en muy contado 
número. Como delito, ofrece extrafla singularidad e1 que motivó 
la sentencia de 12 de Julio de 1888, si bien sirvió para que aquel 
alto Tribunal declarase, con respecto al art. 456 del Código, que 
la mente del Legis'ador y el significado natural y propio de las 
palabras de la Ley comprenden todos aquellos actos que, por ser 
oontrarios al  pudor y conocerse públicamente, producen escán- 
dalo y ofenden los sentimientos de recato y morigeraoión propios 
de personas cultas. 

Esta doctrina, siquiera el hecho qne la origina diflera por sus 
tendencias y por su índole de esos otros á que me refiero, no se 
debe perder de vista al jazgar, bajo el aspecto meramente juri- 
dico, la  menguada labor de esos espíritus rebajados que, por 
grosera complaoenoia 6 por sbrdida codicia, se envilecen hasta 
el punto de convertirse en propagadores del vicio, complaci6n. 
dose groseramente en dar z i  las pasiones ajenas una dirección 
vituperable y funesta. 

P no quiere esto decir que los fancionarios fiscales hayan de 
emprender una campana de pesquisas, tan contraria á la  digni- 
dad de sus cargos como atentatoria á sagrados derechos garanti- 
dos por las Leye~ ;  ni menos significa que haya de llevarse .el 
celo míle allá de los límites naturales y prudentes para perseguir, 
como subordinado á la sanción del C6dig0, lo que, atendido sn 
destino, sea tolerable y deba permitirse. No; el exceso de oelo en 
esa parte resultaría odioso y contraproducente. 

Los Fiscales municipales, que son los 1Iamados más frecuen- 
temente á intervenir en esa clase de trasgresiones, deben huir 
de toda exageración, para que nunca pueda atribnipseles, si- 
quiera sea con error, móvil alguno de esos que ponen la rectitad 
en entredicho; B cuyo fin han de tener en cuenta la naturaleza 
de los lieohos, circunstancias que los acompaiian, propósito á que 
responden y objeto á que tiendan, como ensefia sabiamente la  
sentenois de este Supremo Tribunal de 12 de Marzo de 1890. 

L3 que se ha de perseguir con discreta energia, pero con 
energía siempre, es lo que se encamina á la difasibn del vicio y 
á la relsjacióu de las costumbres por medio de lecturas 6 image- 
nes lascivas; pues ya  que haya quien en esa materia delinca sin 
escrúpulos, obligados estan los representantes de la Ley y de la 
sociedad & velar con perseverante af&n porque el olvido del 



propio decoro no hiera el decoro de los demás, lo oual habrá de 
oonsegnirse, en la  medida que es licito esperar, mediante la 
justa represidn de todo acto opuesto al orden moral, sancionado 
por el Legislador. 

Al celo de V. S, confio, pnes, las siguientes reglas de con. 
ducta: 

laa La exposicidn, ciroulaci6n 6 venta de obras d objetos 
obscencs que ofendan el pudor y las buenas conetumbres debe- 
ran siempre ser objeto de denuncia fiscal, bien como delito 6 
como falta, segiin la mayor 6 menor gravedad del caso, atendi- 
das las circunstanoias que en cada uno hayan de servir de nota 
diferencial. 

2.a Los señores Fiscales de las Audiencias, por si 6 por me. 
dio de sus auxiliares, inspeccionarán personalmente, y con la 
preferencia posible, todos los sumarios que por delitos de esa 
clase se formen, imprimiéndoles la necesaria actividad, para 
qne el oastigo siga de cerca á la trasgresión: y dictaran las 
drdenes oportunas á, los Fiscales municipales para que procedan 
con celo y energía en la persecución de las faltas; debiendo unos 
y otros hacer uso de los recursos Icgalfs, cuando entiendan que 
las resoluciones que se dicten no se acomodan & lo que el interés 
de la  justicia y de la cansa piiblica demandan. 

3 a Cnando se trate de delitos, los señores Fiscales de las 
Audiencias fijarán muy especialmente su atenci6n en lo que dis. 
pone el art. S16 de la Ley de Eojuiciamiento criminal, cuyo 
exacto cumplimiento es en estas materias una eficaz garaiitia da 
la que no puede presoindirse en modo alguno. 

4." Lcs señores Fisoales se pondrán de acuerdo con las An- 
toridades civiles de la  localidad, interesandolas para que circu- 
len las necesarias órdenes 5 sus agentes, A fin de que se ponga 
inmediatamente en su conocimiento 6 en el de los Fiscales muni- 
cipales, segdu los casos, todos cuantos hechos revistan en ese 
orden caracteres de delitos 6 de faltas, y les presten el auxilio 
que para su comprobaci6n se requiere. 

La más pequeiia tolerencia y la lenidad m86 nimia en orden 
á esta class de delitos y de faltas, habrá de causarme el mayor 
desagrado. 

Espero, pnes, que V. S. ha de dar B las instrucciones que 
preceden la importancia exigida por su propia indole, y que, 
bien penetrado del pensamiento que las informa, habrá de inter. 
poner, siempre que sea necesaria al insinnado fin, la acci6n de 
su ministerio; cumpliendo por este modo estrictamente su deber 



y coadyuvando honrosamente, en la medida de sus facultades, 
8 preparar el camino por el cual podamos llegar algán día B la 
depuración de las oostumbres. 

De la presente Circular se servir& V. S ,  acusar el oportuno 
recibo. 

Dios guarde á V. S. muohos años.-Madrid 14 ,de Marzo 
de 1897.-Lzcciano Pugn.-Señor Fiscal de la Audiencia de.. , 



CIRCULAR 

Con fecha 5 del actual me dirige el Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia la Real orden 6 informe siguientes: 

*Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Hacienda se dijo & este de 
Gracia y Justicia, con fecha 5 de Noviembre último, lo que sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado & la Direc- 
ción general de Aduanas, con fecha 28 de Octubre último, la 
Real orden siguiente: aExcmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en esa Dirección general, acerca de La conveniencia de reforzar 
la acción fiscal de la Administración en los actos de reoonoci- 
mientoe personales para evitar la introducción fraudnleata en 
Espaiia de generos y objetos gravados con derechos arancelarios: 
Resultando que, según manifiesta el Adminietrador de la Aduana 
de Irún, existen en aqudla frontera no pocos individuos de uno 
y otro sexo dedicados á transportar de Francia pequeñas canti- 
dades de meroancias d objetos que ocultan en sus personas, y va- 
liosas conf<cciones que ostentan como prendas de su uso, sin que 
en manera alguna correspondan á su clase y condición: Resul- 
tando que este modo de realizar el fraude ha dado lugar á dispo- 
ner frecuentes reconocimientos personales, produciendose oon 
este motivo resistencias activas unas veces, y pasivas otras, que 
los agentes de la  Administración no pueden fácilmente vencer sin 
exponerse á rebasar los límites de su3 atribuciones: Consicleran- 
do, de una parte, cuanto este sistema de fraude lesiona los intere- 
ses del Fisco, y de otra la insuficiencia de las facultades y atribu- 
ciones que las Ordenanzas de Aduanas conceden á los agentes de 
la  Administración encargados de practicar aquellos r~oonoci- 
mientos, imprzscindibles en las personas que de una manera cons. 
txnte y conocida se dedican á semejante trafico, por lo que E(: 
impone la neaesidad de revestir a los mismos de la autoridad 



suf~ciente para que, sin obatZLculos ni  entorpecimientos, puedan 
oumplir s u  misión, ooncediéndo!es al efecto ouantas facultades 
sean precisas á tal objeto: Considerando que, en esto concepto, y 
dado o1 oarBcter de ~Autoridad* que reconoció &los Administra- 
dores de Aduanas la Real orden fecha 22 de Septiembre de 1880, 
oída que fa6 la Sección oorrespondiente del Consejo de Estado, 
teniendo en cuenta las funciones que ejercen y la defloicidn que 
de la   autoridad)) haoe el art. 277 del Código penal, no es vio. 
lento, sino por el contrario, se conforma con tal deolaraoión la que 
ahora se haga reconociendo como agentes de Autoridad & los fun. 
cionarios del ramo de Adnanas, é individuos del resguardo, que 
por clelegación del Administrador ejerzan aotos 6 fiinciones del 
servicio, puesto que el delegado participa de la naturaleza que 
la Ley atribuye al delegante, y por lo tanto, si la Administración 
tuvo entonces facultades para hacer la dedaración que se oontiene - 
en la oitada Real orden, no debe ahora desconoc6rsele este dere- 
cho para considerar como agentes de la Autoridad en defc.nsa de 
los intereses del Fisoo B los funcionarios antes indicados cuando 
ejerzan actos de reconocimiento, vigilancia 6 inspeccidn por de. 
legaoi6n del Administrador del ramo; S. R l .  el Rey (Q. D. G, ) ,  y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo 
informado por esa Dirección genera1 y la de lo Contencioso del 
Estado, se ha servido disponer se declare que los Administradores 
de Aduanas en el ejercicio de sus fanciones son verdaderas Auto. 
ridades, y que los subordinados de 105 mis1110s, cuando ejerzan 
algún acto del servioio por su orden ó delegación, tienen el carko 
ter de delegados cle la Autoridad, y por lo tanto, toda resistencia 
que se les oponga, siquiera sea pasiva, debe caer bajo las dispo. 
siciones del Código penal, poniéndose & disposición de la  Autori- 
dad judicial quienes á ello diesen lugar. Ds Real orden lo comu- 
nico á V. E. para su oonocimiento y demás efectos.» 
, Pasado á iriforme de la Szla de gobierno de ese Supremo 

Tribunal y del Consejo de Estado en pleno el expediente instruilo 
en este Ministerio en virtud de la R-al orden que queda transorita, 
S. M. la  Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonio XIII, conformándose con el dictamen del Con- 
sqjo, de que remito á V. E. adjanta copia, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone, en cuanto á Ia doctrina, dispo- 
niendo al propio tiempo se traslade & V .  E., como de su Real 
orden lo ejecuto, la preinserta del Blinisterio de Hacienda, de 5 de 
Noviembre de 1896, para que adopte las disposiciones oportunas, 
iC fin de que sus subordigados en las Audiencias provjnciales 



pidan y propongan en los casos que ocurran lo que en la menoio- 
nada Real orden transorita se declara. Dios guarde & V. E. mu. 
chos años., 

Hay un sello del Consejo de Estado.-Exomo. Sr.: Con fecha 
de 28 de Ootiibre último se expidi6 por el Ministerio de Hacienda 
una Real orden deolarando que los Administradores de Aduanas 
en el ejercicio de sus funoiones son verdaderas Autoridades, y 
que los subordinados de los mismos, ouanclo ejerzan algún acto 
del servicio por su orden 6 delegación, tienen el cardoter de de- 
legados de la  Autoridad, y por lo tanto, toda resistenoia que se 
les oponga, siquiera sea pasiva, debe caer bajo las disposiciones 
del Código penal, poniéndose á disposioión de la  Autoridad jadi. 
oial quienes dieren lugar & ello. 

Tnvo por ob.jeto esta Real orden aumentar las facultades y 
atribuciones de los agentes de la Administraci6n encargados de 
praotioar el reconocimiento de los que en las fronteras se dedican 
iÉ introduoir en Espaila mercancías ií objetos que ooultan en sus 
personas, y valiosas oonfeooiones que ostentan como prendas de 
su udo, modo de realizar el fraude que lesiona gravemente los 
intereses del Fisco, y ha dado motivo & que se ordenen freouen- 
tes reoonooimientos personales que han tropezado oon reaisten- 
oias, aotivas unas veces y pasivas otras, que los agentes de la  
Administraoi6n no pueden fkoilmente venoer sin exponerse 6 re- 
basar los limites de las insu5oientes atribuciones que las Orde- 
nanzas de Aduanas les conceden. 

Como preoedente, se invoca la Real orden de 22 de Septiembre 
de 1880, exponiendo que si por ella se reconoció á los Adminis- 
tradores de Aduanas el oarhter  de Antoridades, teniendo en 
cuenta las fanciones que ejercen y la definición que de la Antori- 
dad da el art. 277 del Código penal, no es violento, sino que, por 
el oontrario, se conforma con tal deolaraoidn la que ahora se 
haga, reconociendo oomo agentes de la  Antoridad á los funoiona- 
rios del ramo de Aduanas é individuos del resguardo, que por 
delegación del Administrador ejerzan actos 6 fanciones del servi- 
oio, puesto que el delegado participa de la naturaleza que la Ley 
atribuye al delegante, y por lo tanto, si la Administraoidn tuvo 
entonces facultades para haoer la  deolaraoidn que se contiene en 
la citada Real orden, no debe ahora desoonoc6rsele este derecho 
para considerar como agentes de la Autoridad en defensa de los 
jnteresea del Fisco 8, los fanoionarios antes indicados ouando 
ejerzan actos de reconocimiento, vigilancia é inepecci6n por de- 
legaoión del Administrador del ramo. 



Trasladada la expresada Real orden al Ministerio del digno 
cargo de V. E., y por éste al Tribunal Snpremo de Jasticia, la 
Sala de gobierno de este último emitió informe exponiendo que 
la dinposioión de que se trata no podrs servir á los Tribunales 
para otro fin, en lo que toca á la aplioación del Código penal, que 
para el conocimiento de un juicio respetable, sin que aquella sea 
para éstos de oardcter preceptivo, puesto que á su potestad 
constitucional de interpretar y aplicar las Leyes en los juicios 
oriminales bajo su responsabilidad, no pueden afectar, según el 
art. 7.O de la Ley provisional del Poder judioial, otras disposioio. 
nes del Poder e,jeoutivo que aquellas que se hallen de acuerdo 
oon las Leyes, ouyo sentido y aloance les incumbe deolarar en el 
ejeroioio de su especial ministerio. Agrega la Sala de gobierno 
que oon lo expuesto no afirma que la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda este en desacuerdo oon las Leyes ni oon 
la jurisprudenoia, pero oonsigaa lo dicho por entender que su oa- 
rácter preceptivo ha llamado la atención de V. E., y que acerca 
de él se pide el informe que de este modo se evaciía, prescin- 
diendo de examinar la  cuestión en su fondo, por hallarse en aquel 
Tribunal reservada á la  competencia de su Sala de lo oriminal. 

El Negociado respectivo de ese Ministerio, absteniéndose tam- 
bién de tratar de la  ouestión de fondo, y limitánclose por tan- 
to, á exponer su juioio a.oeroa del carácter obligatorio de la 
Real orden para los Jueces y Tribunales, manifiesta su pareoer, 
respecto de este particular, oon el de la Sala de gobierno del Tri- 
bunal Supremo, exponiendo que el art. 277 del Código penal de- 
termina quienes son Autoridades á los efectos de los artíoulos 
comprendidos en los tres oapitulos anteriores, que tratan de los 
atentados contra la Autoridad y sus agentes, resistenoia y des- 
obediencia, desaoat~s, insuTtos, injurias y amenazas á los mismos, 
y desórdcnes públicos; y dice: ase reputará Autoridad al que, por 

-si solo 6 oomo individuo de alguna Corporación 6 Tribunal ejer- 
ciera jurisdioción propia. Se reputaran también Autoridades á 
los funcionarios del Ministerio fiscala: que este es el preoepto legal 
obligatorio en la materia para los Tribunales y Jneces, en los 
que reside la faciiltad de aplioar las Leyes en los juicios orimina. 
les, declarando su sentido y alcance, y á los que no puede, por 
tanto, imponérseles como obligatoria también una disposición 
emanada del Poder ejecutivo, que parece encaminada, si no á 
ampliar, & explicar B interpretar al menos el precepto contenido 
en el art. 277 del Código; que la Real orden citada oomo prece- 
dente por el Ministerio de Haoienda se dictó oon motivo de una 



oonsulta del Fiscal de la Audiencia de Granada al  del Tribnnal 
Supremo para determinar qué Tribunal era el competente para 
juzgarlos, y en ella se dijo que para ese efecto tenían carkcter 
de Autoridad, no que eran verdaderas Autoridades para los efeo- 
tos del Código penal; y que el medio de revestir á los represen- 
tantes y agentes del Fisco del mayor nilmero de facultades para 
llevar á cabo su misión, no debe llegar hasta la  declaración que 
en ouanto 9, la aplicación de la Ley penal ha hecho el Ministerio 
de Hacienda; por lo que el Negociado opina que la Real orden de 
que se trata no puede ser trasladada con caracter preoeotivo & 
los Jueces y Tribnnales para que la tengan presente al  aplicar 
el Código. 

La Subseoretaria de ese Ministerio, aceptando en todas sus 
partes la  doctrina que contiene el informe de la Sala de gobierno 
del Tribnnal Supremo, entiende que no es posible, sin manifiesta 
extralimitación de atribuciones, declarar para los efectos del ar- 
ticulo 277 del Código penal que los Administradores de Aduanas 
son verdaderas Autoridades; que la aplicación de las Leyes 00- 

rresponde por entero á los Tribnnales de Justicia, sin que exis- 
tan facultades en el Gobierno para determinar la  forma en que 
deben interpretarlas, ni mucho menos para dictarles reglas de 
aplicación; que el Gobierno por el órgano del Ministerio fiscal po- 
drá sostener ante los Tribunales de Justicia los fundamentos y 
razones de conveniencia que puedan existir para que los Admi. 
nistradores de Aduanas sean considerados como Autoridades; 
que en cada caso, los Tribnnales de Justicia harhn, en uso 
de sus propias fanciones, la aplicación que estimen procedente 
del art. 277 del Código penal; y que si el interés supremo del 
Estado lo exige, el Ministerio fiscal interpondrh los recursos pro- 
cedentes hasta obtener de la Sala correspondiente del Tribunal 
Supremo la declaración legal que aquélla estime. 

EL Consejo, al que por Real orden de 23 de Abril ~ l t i m o  se 
remitieron los antecedentes de que queda hecho mérito para que 
informe cuanto le parezca oportnno acerca de la declaración con- 
tenida en la Real orden del Ministerio de Hacienda, ha examinado 
la consulta que se le dirige, con todo el detenimiento que requiere 
una cuestión que de un lado afecta á los intereses del Fisco, y de 
otro á la independencia de los Tribnnales de Justicia. 

EL art. 76 de la Constitución, según el cual pertenece exclusi- 
vamente á los Tribunales y Juzgados la potestad de aplicar las 
Leyes en los juicios civiles y criminales, y el 7 . O  de la Ley orgá- 
nioa del Poder Jadicial, que en su número 1,' prohibe á los Jue- 



ces, Magistrados y Tribunales aplicar los Reglamentos generales, 
provinciales 6 locales, ni otras disposiciones, de cualquiera clase 
que sean, que estén en desacuerdo con las Leyes, demuestran que 
las atribuciones de los Tribnnales en materia penal alcanzan, no 
6610 á declarar la regla jorídica en que estan comprendidas las 
ctiestiones civiles 6 crimina!es cn que entiendan, sino también & 
determinar en cada caso concrkto qué disposiciones deben apli- 
carse, y cuáles, por ser contrarias B las Leyes, no deben ser teni- 
das en cuenta, aun cuando se trate, no ya de una Real orden, 
sino de un Reglamento general. 

No pnede, por tanto, estimarse que el Poder ejecutivo tenga 
facultades para dictar disposiciones que, con oarkcter preceptivo 
sean trasladadas á Ics Tribnnales de Justicia, porque, de tener 
esta atribución, ni podria exigirse á los Jueces y Tribunales Ja 
responsabilidad en qne incurrieran al aplicar esas disposiciones 
si resultasen oontrarias & las Leyes, ni podría decirse que B los 
Tribnnales de Justicia correspondía exclnsivamente la aplicación 
de las mismas en los juicios civiles y criminales, puesto que de 
esa potestad es parte esencial la de determinar qué Leyes y dis- 
posiciones son las que deben aplicar, y de ello quedarían priva- 
dos desde el momento en que el Gobierno tuviese atribuciones 
para obligarles á la  aplicación de declaraciones dictadas por el 
Poder ejecutivo. 

Consignado que á los Tribunales corresponcle exclusivamente 
determinar bajo su responsabilidad qué Leyes y disposiciones 
penales han de aplicarse en cada caso concreto, obvio es que e6!o 
b ellos compete determinar las disposiciones que deben tenerfe 
en cuenta para resolver en loa juicios en que esto se ventile, B Ics 
efectos del Cddigo penal, si son 6 no Autoridades los Administra. 
dores de Aduanas, y agentes de la  Autoridad los subordinados de 
los mismos. 
. El Cons~jo, por consiguiente, opina que la 3eal orden de 28 de 
Octubre bltimo, á que se reflere esta consulta, no pnede trasla- 
darse con cardcter preceptivo á los Tribnnales de Justicia, á los 
ouales, en virtud de las razones antedichas, corresponde fijar en 
absoluto y sin limitaciones de ninguna especie, dentro de cada 
caso, los funcionarios que cabe comprender en el concepto de 
Antoriaad, definido por el art. 277 del C6digo penal, y qué otros 
deben reputarse como agentes de Ia misma; extremo que ni aun 
el propio Poder legislativo tuvo por conveniente determinar. 

Esto no obsta para que la mencionada Real orden, por otra 
parte conforme con la jurisprudencia sentada en la materia por 



el Tribunal Sapremo, haya de reputarse oomo bene5ciosa para 
los intereses del Fisco; y tampoco impide que, una vez circulada 
05cialmente por ese Centro directivo & los fancionarios de Adua- 
nas, le presten estos el debido oumplimiento, y entreguen & los 
Tribunales de Justioia & cuantos individuos entiendan compren- 
didos en sus preceptos y en los referidos articnlos del Código pe- 
nal: pero quedando siempre á salvo y expedita la jarisdiooión 
privativa de aquellos Tribunales y su necesaria independen- 
cia.-V. E., sin embargo, acordara con S. M. lo mas acertado.- 
Madrid, 2 de Junio de 1897.-Excmo. Sr.:-EL Presidente, Anto. 
nio Naria Fabi6.-El Secretario general, Jos6 M. Esperanza y 
Sola.-Exomo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

Lo que traslado á V. S .  para su conooimiento y demas 
efeotos. 

Dios guarde á V. S.  muchos años. -Madrid 30 de Julio 
de 1897.-El Fiscal interino, Juan  de Alduna.-Sr, Fiscal de la  
Audiencia de.. . 



CIRCULAR 

EL execrable atentado oometido en la persona del Sr. Presi- 
dente del Consejo de Ministros, que es causa en estos momentos 
de luto nacional, me impone el deber imperioso de dirigir mi voz 
& los seiiores Fiscales, no para recordarles textos legales y supe- 
riores instruociones que oonooen, sino para rendir primero justo 
tributo á la  memoria del gran estadista y patriota, víctima de 
infames maquinaciones fraguadas por esos nuevos enemigos de la 
sociedad, tanto más terribles y tanto más perversos ouanto que, 
haciendo del odio una religibn, pretenden imponerse por el terror 
y emplean oobardemente, como único prooedimiento, el crimen y 
el exterminio, servido por la  astuoia, la  simulaoibn y el engaño; 
y para expresar despues á todos mis subordinados la suprema 
neoesidad de que oontra tales seotarios, unidos por vinoulos de 
solidaridad internacional en que encuentra & la  vez su faerza y 
su tristísima resonancia, hay que utilizar con la mayor oonstan- 
oia y la  más deoidida 6 inquebrantable energía ouantos reoursos 
la  Ley pone & nuestra dispoaioión, teniendo siempre en cuenta 
que & nuestro ministerio corresponde en muoha parte l a  defensa 
de los sagraaos intereses, asi ooleotivos oomo individuales, tan 
traidoramente amenazados. 

No se trata ya  de los atentados que se oometan. Una vez rea- 
lizados, la miaibn del funcionario fiscal est& en las Leyes per- . 
feotamente definida y clara; pero hay algo en que la diversidad 
de interpretaoiones pudiera engendrar oierta oonfasibn que, tra- 
duci6ndose por auxilio moral, restaria fuerza 8, los Poderea para 
realizar la obra de restaurar el orden y la  tranquilidad; Ne re- 
fiero al  daiio que las publioaoiones periódioas pueden oausar por 
el afán de mantener el interes y ofreoer & sus leotores inoentivos 



para la curiosidad. Ese a f h ,  Heguramente licito en otras orasio- 
nes, seria en las presentes circunstancias indiscreto 6 impruden- 
te, si no llegara, como llega, á corstituir delito definido y penado 
por el Legislador. 

A pretexto de dar cuenta de detalles relativos á los culpables, 
se forjan leyendas que, tal vez sin que ese sea el propósito, les 
presentan como mártires de una idea y como héroes que arros- 
tran toda suerte de penalidades y hacen impávidos el sacrificio 
de su vida en aras del amor á los que llaman sus hermanos: jco- 
mo si pudiera haber heroicidad cn la traición, ni amalgamarse 
el instinto feroz y eangninario con los sentimientos de humanidad! 

Comprenderá V. S. que esa manera de ejercer el magi~terio 
de la prensa es una cooperación á los fines del anarquismo, cosa 
que no cabe tolerar sin mengua del inter6s piliblico y sin despres- 
tigio de la Ley. En la Circular de esta Fiscalía de 17 de Noviem- 
bre de 1893, se trazaba la linea de conducta que los sefiores Fis- 
cales deberían seguir en orden á esas trasgresiones de tanta y 
tan vital trascendencia, pero de entonces acá la legislación ha 
cambiado. Lo que antes era punible como falta, ahcra lo es como 
delito. 

,T 
La Ley de 10 de Julio de 1894, declarada vigente por la de 2 

: de Septiembre de 1896, estab!ece en su art. 7.' que la apología 
/ de los delitos y de los delincuentes penados por aquéiia ser& cas- 

1 tigada con presidio correccional; y apologia es, no sólo presentar 
el hecho criminal como laudable, y como meritoria la conducta 
del que lo ejecuta, sino rebajar la enormidad de los delitos, 
presentando á sus autores con caracteres que tiendan á hacerlos 
simpaticos y á disminuir el horror que sus inhumanos atsntados 
deben inspirar. Todo, pues, lo que directa 6 indirectamente pue- 
da tener este objeto es punible según la Ley, y no cabe tolerarlo 
sin que seamos infieles á nueijtra misión y á la  confianza que, co- 
mo representantes del Poder social, se nos otorga. 

Esto sentado, deberá V. S. vigilar la  prensa periódica y toda 
clase de publicaciones, sean de la  olase que faeren, y en el mo- 
mento que advierta que manifiesta 6 veladailiente se hace la apo- 
logia del anarquismo, de sus adeptos 6 de sus atentados, proce- 
derá á promover la formaci6n de causa, inspeccionando perso- 
nalmente el sumario y cuidando de que las diligencias se sigan 
con la mayor celeridad, para que la represión sea inmediata y el 
temor &'la pena haga lo que la prudencia y el amor R. la  civili- 
zación debieran por si solos hacer. 

Encargo á V. S. el mas puntual y exacto cumplimiento de lo 



qne en la presente Circular se ordena, abrigando la esperanza de 
que no me ver6 obligado á adoptar medidas de rigor por on~isio. 
nes contra las cuales tengo como garantía el celo hasta aquí de- 
mostrado por los sefiores Fiscales. 

Madrid 13 de Agoeto de 1897.-Lz~rinszo Pzrgn.-Sr. Fiscal 
de la Audiencia de.. . 
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APÉNDICE SEGUNDO 

Instr i icc iones especiales dl r las a l o s  .Fisriales de las Riidiencias de la Península 4 is las adyacentes 

Casada por el Tribunal Supremo una sentencia oondenatoria, - 
imponi6ndose en la nueva pena más benigna, el Fiscal de Bada- ,i:;;,; $ni,ol 

joz oonsultó desde ouando se habia de contar al reo, que estaba ~ ~ $ C C I I . ~ I I ~ O  
e i i ~ l i i c ~ u n  n 

preso, el tiempo para el cnmplimiento de sn oondena. ci11ti11lir C O I I ~ C -  
iin los quo iii- Se oontestó que, segUn la jnrisprudenoia reiterada seguida tci.l,oncli reetii.. 

en casos an&logos, que tiene su fundamento en el espiritu del dr C"nCi"'l~ 

iiltimo párrafo del art. 31 del Código penal, la pena empieza á 
extingnirse desde la fecha de la sentencia de la  Audiencia casa- 
da por el Tribunal Supremo; pues si no se abona al procesado el 
tiempo transcurrido mientras se decide el recurso de oasación, 
cuando &te es deseohado, resulta evidente que, a contvario sena 
SU, se le abona ese tiempo cuando se deolara haber lugar al re- 
curso y se dicta nueva sentencia que sustituye á la recurrida. 

21 Agosto 1806. 
_.. , .  

Con motivo de oierto veredicto en causa sobre dos delitos de Lerida - 
asesinato en que la Seooión de derecho impuso la pena de muer- Ai.t ie i i losih~ 

57 ilc 1:t. I.cy dcl 
te & tres procesados, se djjo al Fisoal de la  Andiencia de Lérida Jiirndo. 

Prepiii!tns rc- que la pregunta aoerca de la  oircnnstancia agravante de preme- l n t i \ . n ~  IL e l c -  

ditaoión era defectuosa, pues en ella s610 se hablaba de si los ~ : : , l ~ ~ , ~ i $ ~ ~ ; -  
procesados meditaron con insistenoia y reflexiva~pente la oomi- 



si6n de los delitos; porque, de una parte, se ve que tal pregunta 
es insufioiente, supuesto que todos los delitos voluntarios son 
fruto, m8s 6 menos? de la premeditación; y de otra, lo qne se 
pregnnta constituye una mera apreciación de carActer jurídico 
extraña 8, la  competencia del Jarado, cuya jnrisdiooidn versa' 
únicamente sobre los hechos y sus elementos morales; siendo in.  
dispensable, por tanto, que en la pregnnta sobre premeditacibn 
5: fije, exacta 6 aproximadamente, el tiempo que mediara desde 
el propósito hasta su realizacion, ya que de lo contrario podrft ocic. 
rrir que el Tribunal Supremo niegiie virtualidad á tal pregunta 
por falta de competencia en el Jurado para contestarla, y resiil- 
te una impunidad relativa debida exclusivamente al defecto de 
forma de quc se trata. 

Por ello se recomendaba al Fiscal que recordara á sus subor- 
dinados el exacto cumplimiento de las instrucciones que a.cerca 
del particular tiene dictadas este Centro, segiin las cuales en este 
caso, como en todos aquellos en que las pregnntas sean defectno- 
sas por onalquier otro concepto, los fancionarios fiscales deben 
formular rcolamación y protesta para interponer á su tiempo re- 
curso de oasación por quebrantamiento de forma, si el Tribunal 
no accediere ft la solicitud, 

25 Noviembre 1896. 

Bllbao 
- A consulta del Fiscal de Bilbao se contestó que el Real De- 

Real »rci.efo o r t t ~ )  de 6 de Diciembre último. según consignan expresamente 
clc iiiiliilta d e  h 

I>leiculi,re la Exposición que le precede y su art. l.', concede indulto de las 
do I h":>. penas impuestas á los autores de delitos cometidos por medio de 

la prensa, periódica; y sólo para los procesos incoados con motivo 
de los delitos comprendidos en dicho articulo, ordena el 2 . O  de 
la misma disposición legal que el Ministerio público desista de 
la  acción penal; y como en el caso á que se refiere la consulta, 
el delito no se cometió en ningún periodico, y si en un folleto, 
que no tiene dicho caracter, según lo establece el art. 3.", párrafo 
iiltimo de la Ley de Policía de imprenta de 26 de Julio de 1883, 
es evidente que no procede el desistimiento. 

22 Enero 1897. 



Un sujeto llamado F. E. denunció el hecho de que de una Logrofin - 
tierra que tenía sembrada de trigo le habían sustraído la mi66 y ,&~o",>;~,;,,;'~l 

que el sustractor era D. S. Eata denuncia se redarguyó de falsa 11 c 11 ii 11 c i n 
fnl% 

por suponerse que la tierra en cuestión pertenecía legitimamen- 
te á D. S., que en efecto habia fiegado y recogido el trigo; y se 
formó causa contra el dennnciante F. E., á quien la Andiencia 
absolvió, porque las pruebas practicadas no eran suficientes 
para adquirir el convencimiento pleno de que la heredad de 
donde D. S. recogió la mies hubiera dejado de pertenecerle. 

Con ebte motivo se dijo al Fiscal de Logroño que para que 
haya delito de denuncia falsa se requiere imputar falsamente 1 
una pereonti. hechos que, si faeren ciertos, constituirian delito de 
los que dan lugar á procedimiento de oficio. La Audiencia sólo 
declara probado que F. E. denunció que habían cogiclo el triga 
que 61 sembr6; y siendo cierto y admitido por todos que en rea. 
lidad sembró el trigo y D. S. lo recogió, l a  manifestación dista 
mucho de ser falsa, aun cuando mereciera al  dennnciante una 
calificación improcedente el acto realizado por D. S.; por cuya 
razón falta lo que habia de ser el elemento integrante del delito. 

1 G  Febrero 1897. 

El Fiscal municipal de Villarino Traslasierra consultó Lt este , , zarnora - 

Centro si deben ser oídos por la Junta municipal de aquel Dis- ariicti1osit.s 
Y? dc In Lcy clcl 

trito, constituida para formar la lista de los que reunen lag con- ;iiiratio. 

dioiones exigidas para ser Jurados, aquellos individnxis que , , , f t " , " ~ ~ ~ ~ i ~ ~  
fueran excluidos por su conducta sospechosa, escasos conocimien- lg"ll"""C1n" 
tos en lectura y escritura y otras causas que menciona, y que, 
por no conformarse con dicho acuerdo, pidan su inclusión en las 
referidas listas. 

. Se dijo al Fiscal de la  Audiencia de Zamora, para que lo 
transmitiera a1 Fiscal municipal consultante, que si se presenta- 
ran reclamaciones por los incluidos ó excluidos de las listas de 
Jurados, procede su admisión, sin perjuicio de que la Janta re- 
suelva lo que estime jnsto; contra cuyo acuerdo podrán los inte- 
resados utilizar la alzada establecida en el art. 21 de la Ley re- 
guladora de aquella institución, teniendo el Alinisterio fiscal muy 
presente lo establecido en el art. 22 de la misma. 

18 Febrero 1897. 



Zaragoza Se manifestó al  Fiscal de Zaragoza que el art. 119 
, de la Ley estableciendo el juicio por Jurados, relacionado cc 
P I'L [JOY do1 el 111 de la misma, ordena el recurso de oasaoión por que- 
iirndo. 
R ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ s  oli brantamiento de forma en el caso de que el Tribunal de derecho 

1 cnso d c  ser 
i , i l t i n ~ ~ i e t o i . i a a  desestime indebidamente la  petición de cualquiera de las partes 
1s coiitcstncio- 

,lcl para que vnelva el veredioto al Jurado, pero no lo concede con- 
ICLO. tra la negativa á la petición que se haga para que no se realice 

el expresado trámite, sin que puedan invooarse para sostener 
aquél razones de analogía, porque tratándose de un ex- 
traordinario, oomo lo es el de casación, únicamente puede darse 
por los motivos concreta y determinadamente especificados en 
l a  Ley. 

18 Febrero 1897. 

Granada A1 Fiscal de Granada se le manifestó que cuando se consig- 
A r t .  7 d e  1% nan en el veredicto del Jurado hechos de los cnales cabe que 

L c y d c l  Iiinlrln. 
' ~ i n = & n < i c i ! -  dedazca la Sección de derecho un concepto juridioo comprendido 

cin dc dcte i i i i~ .  
I I : , ~ ~ ~  I,IeSLI,I- en algiin precepto del COdígo penal, no es licito posponer esta 
tns d e l  e r c -  
dicto.  facultad á la  declaración hecha por el Jurado respecto de una 

apreciación moral que pueda oponerse 5, aquella. La principal 
misión del Jarado, sobre todo tratkndose de modificaciones de 
la  responsabilidad, es la de declarar la  concarrenoia de los he- 
chos en que aquellas hayan de fundarse; y iinicamente en el 
caso en que, por omisiones indebidas cn las preguntas del vere- 
dicto, se consignaran en éste solamente elementos morales que 
pudieran dar lugar á la  existencia 6 á la  negación de una cir- 
cunstancia modificativa 6 de alguno de sus extremos, deberían 
los Magistrados fandar su resolnción en aquéllos por considerar- 
los, oomo realmente sucede, basados en la apreciación de los 
hechos observados en el juicio, porque en talea ocasiones el 
elemento moral supone la existencia de hechos cuya apreciaci6n 
corresponde al Tribunal popular. Asi lo ha declarado el Tribu- 
nal Supremo en algunas sentencias; y Ultimamente en la del 
dia 5 del mes actual. 

23 Marzo 1897. 



A COI 11 Fiscal de Zamora se contestó que, atendidos Zamora - 

los térmj ,isos en que se halla redactado el art. 851 de la ~ , ' f ; $ ~ f ~ ~  
Ley orghnioa aei Podcr judicial y su referencia al 741, no está ol~f;;~~cci61i 

autorizada la imposición de multa por vía de correoción disoi- IT~SC~II~~IIIOYI* !i 
I'isenlcs iiisni- 

plinaria á los Fiscales municipales. ciltnles. 

23 Marzo 1807. 

Contestando á la consulta que dirigió & este Centro el Fiscal salamanca - 

de la Audiencia de Salamanoa, se le contestó que el estudio del r;);i;;;;f;;; 
precepto que contiene el núm. 4.O del art. 54 de laLcy de Enjui- (18 E I I , I ~ I I C I R -  

i i i ic i i to  cr imi-  
oiamiento criminal, revela claramente que el Fiscal que como 11ai. 

Cnso (le recii- 
tal ha intervenido en un prooeso, siquiera su intervención se haya sncidli i,,. 

limitado á recibir lo# partes y testimonios remitidos por el Juez e , ~ , ' ; t : ~ ; ~ ~ o f f ~ ~ ~  
instructor, está inoapacitado para formar parte del Tribunal de 
derecho llamado á fallar aquel proceso, y, por consecuencia, es 
reousable, si no se inhibiere, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 55 de la  propia Ley. 

14 Abril 1897. 

Consultó el Fiscal de la  Audiencia de Palma si, para los efec- Palma - 
tos del recurfio de casación, podría estimarse contradicoión entre ,,;;Y:~;;;~,;; 
las preguntas primera y segunda de un veredicto, que contienen i > r  C ~ I I I I  t n s  

contrndictorina 
sustancialmente el mismo hecho, sin mAs diferencia que la de 
incluirse en la primera la  frase aes C ~ l p a b l e ~  y en la segnnda 
no; no obstante lo cual el Jurado contestó negativamente A aqué. 
lla y afirmativamente á ésta. 

Se oontestó que, aun cuando ambas preguntas contienen el 
mismo concepto, siquiera se exprese en distinta forma y con 
diferentes detalles que no afectan á lo sustanoial del hecho, esa 
oontradioción es m5s aparente que real, y desaparece por entero 
si se fija la consideración en que la primera se subordina al ele- 
mento de la culpabilidad y la fiegunda no. De este modo son 
armónicas las contestaciones, pues mientras el Jurado afirma la 
realidad de los hechos por que se le pregunta, niega que sean 
generadores de culpa; y dado que el art. '79 de la Ley establece 
que los Jnrados declararAn con entera libertad de conciencia 
sobre la cuestión de culpabilidad, resulta que ejercitaron las 



faoultades que les competen sin que haya en ello nada cont 
dictorio. 

Se dijg tambibn que no dejaba, sin embargo, de ofreoer cier- 
ta  anomalía el que se hicieran al Jurado dos preguntas casi 
iguale? sobre los mismos hechos y con respecto A la misma per- 
sona, 'sin:mAs diferencia sustancial que la de poner en una el 
concepto de la cu'pa y en otra no, y que en ta!es casos lo mejor 
es pedir que se elimine del veredicto, antes 3e enkegarlo al Ju-  
rado lo que 9, todas luces es inútil y superfluo, con lo oual des- 
apareoe todo motivo de duda, así para los Jurados como para 
los que despubs tienen que aceptar el veredicto como base obli- 
gada de sus pretensiones, 

:; Mayo 1897. 

Barcelona Se dirigió B esta Fiscalia la siguiente consiilta: Cuando el 
Fiscal, por virtud de lo que dispone el art. G." del Real Decreto 
de indulto de 1 6  de &fayo de 1894, 6 por otra causa, desiste de la 

. j ~ ~ i ~ i ~ d ~ a e c j f i ~ ~  acción penal que venía ejercitando, teniendole el Tribunal por 
1, l IC V C I l I ~  e.lvT- 
citnlldí), desistido, ¿podrá aquél dejar de asistir á las ~esiones del juicio 

para que es citado, si, no obstante su desistimiento, continúa la 
tramitación por existir querellante 'artionlar que lo insta? 

i Se oontestó que la cuestión era mfts de conclucta que de Ley: 
que atendida la míiltiple representación de que el Fiscal se halla 

I investido cn los juicios criminales, y teniendo en cuenta la índole 
l y oaracter especial de nuestro Ministerio, estimaba esta Fiscalía 
.' que nunca aquel debía excusar su presencia cualquiera que fae. 
' ran las pretensiones que hubiere formulado: que como represen- 

tante de la Ley y de los Poderes públicos en lo tocante á la per- 
secuoión y castigo de los delitos, excepto los r~ i i só lo  A instancia 
de parte se pueden perseguir, el Fiscal no debe abandonar jamfts 
el puesto de honor que le corresponde; pues el desistimiento s6:o 
afecta ft  una parte del ejercicio de sus funciones y, mientras la 
jurisdicción del Tribunal donde presta sus servicios se halle re- 
querida, su derecho est% vivo y subsistente en todos y cada uno 
de los periodos de la causa para solicitar lo que considere mas 
procedente en orden al exacto cumplimiento de la L I ~ .  EL delito 
no pierde su condición de píiblioo por el hecho de que el Fiscal, 
en observancia de un Real mandato, manifieste que desiste de 
la acción que le compete para perseguirlo. Si el particular ofen- 
dido por el delito, á, quien aquel mandato no se refiere, mantiene 



la instancia y la tramitaoión continúa, el Fiscal tiene, no ya la 
facultad, sino la obligación ineludible de prestar su personal 
concurso hasta el término definitivo del asunto. 

¿Que actitud habrá de adoptar llegado el momento del juicio? 
Eso lo han de decir las circunstancias de cada caso. Suponiendo 
que las prnebas practicadas no alteren la resultancia anterior, 
insistir en el desistimiento de la  aooión penal y dejar expedito 
el camino & la  sal& para que con libertad de criterio falle lo que 
estime más arreglado á Lsy. Si, por el contrario, las prnebas 
han introducido variaoióil y, con sujeción á ellas, el delito es 
otro y la pena otra tambien á la que no alcanza la gracia otor- 
gada por el Legislador en el art 6." del antes citado Real Deore- 
to, entonces el Fiscal reivindica las atribuciones propias de su 
Ministerio y formula las conclusiones definitivas que procedan, 
como si antes no hubiera heoho desistimiento alguno; pues, sien- 
do su intervención en los procetios obligada, sus actitudes estin 
subordinadas B la condici6n de ~ e b u s  sic stontibus, segiin la  cual, 
cuando las cosas varian, de jgnal modo han de variar las deter- 
minaciones de quien s6lo tiene corno norma de SUR actos el exa- 
men imparcial de los hechos. 

Por otra parts, el Fiscal no puede permanecer ajeno á, las 
demas cuestiones que se presenten en el curso de la  causa, y debe 
hallarse dispuesto á exponer su opinión siempre que el Tribunal 
se la pida, y aun fz dednoir las acciones oportunas cuando el in- 
terés de la  Ley y de la sociedad lo aconsejen; por todo lo que 
considera este Centro de necesidad que al juicio á que la consul- 
ta se refiere y B los demis que se hallen en el mismo Gafo, asista 
la representaci6n fiscal. 

26 Mayo 1897. 
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